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DI RECJTOR

5r. JUAN DOLORES GAETÁN:

Art. 49.— Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y ui 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas ¡as o| 
la Provincia (Ley-800, original N9 204 de Agosto 14 de í¡!908^<

Lb\cada uno d¿ elfos .se •’ 

oficinas judiciales o administrativas} de -

•TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9’.— Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente él I9 del mes siguiente al pago de ia sus“ 
cripcijóm

" Art. 1 19. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

‘ - Art 1 39.“ Inc. b) Los balances u otras publicaciones- 
en ría que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, j se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art.- 149.— La primera publicación de los avisos debe 
ser ^controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo. oportuno ’ cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

ejemplar d

anees de las Municipalidades de 19 
e una bonificación del 30 y 50 %. 

l tarifa correspondiente. “ >
ce Enero 8-de 1953. _ _ -

j sin efecto el

Art. 179.^-Losijba] 
y 2^ categoría gozaran < 
respectivamente, sobrje i

Decreto N9 328;J i
Art. 19.«—- Déjáse ______

fecha . 6 de Setiembre*  d 5 .1951.
Art. 29.— Fíjale para el BOLETIN OFICIAL, las ta- ’ 

rifas siguientes a regir con anterioridad aL día 1?. de .Enero

Decreto N9 82 1 0, de

del presente año. H

VENTA DE EJEMPLARES: S.
Número del día y atrasado dentro <fol mes 
Número atrasado deimás de 1 meg-hasta- 1 año 
Número atrasado d¿! mas de 1- año . \ 9\ \. .

^SUSCRIPCIONES, , .
Número atrasado d^l

Suscripción mensual, j .
Trimestrál 
Semestral 
Anual A o

; PUBLICACIONES - 1

■ Por cada publicación por centímetro, ’ considerándose veinticinco (25) palabras cami 
‘ PESOS CON CINCUENTA.CENTAVOS M/N. ($ 2.50).. H

0-40
> 9; r.oó 

,■ „ 2.00

>-■' 7.50
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„ 30.00

V 60.00
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Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETÍN OFICIA L pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho- adicional fijo:

•19) Si ocupa menos de 1 /4 página . .*«  ......... • ....... .....................
' 29) ' De más de 1 /4 y hasta 1 /2 página- .. o.. 9 * «. . . .... o .. ....... o 

39) ■ De más-de 1'72- y hasta 1 página'. . ............. . .............. -.
-49-)-- De mfe de 1 página cobrará en la proporción correspondiente?.. .. - 'í
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que. insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios ••©*.•••••••••••«•••«••  
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 
Remates de inmuebles.............. .. . . o............ ..
Remates de vehículos, maquinarias,'-ganados ••,©•••••
Remates de muebles y útiles de trabajo.................. ¿ .
Otros Edictos Judiciales •
Edictos de Minas ............................  ...,©••••••••••
Licitaciones . . . . . . . ........................ .. ................
Contratos de Sociedades ....................................................... ..

Bala n c e s
Otro® Avisos

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

$ $
30.— 3.— cm. 40;—
40.— 3.— cm. 80.—
50.— 2.— cm. 90.—
40.— 3.— cm. 70.—
30.— 2.— cm. 50—
40.— 3.— cm. 70—
80.— 6.— cm.
50.— 4.— cm. 90—
60.— 0.20 la 

palabra
120—

.60.— 5.—- cm. 100—
40.— 3.— cm. 80—

Exce"
dente

Hasta Exce-
30 días dente

$
3. — cm.
6. — cm.
7. -— cm.
6.— cm.
4. — cm.
6.— cm.

7, — cm.
0.35 la 
palabra
8. —’ cm.
6.— cm*

60.— 4.- 
120.— 8.- 
120.— 8.- 
100.—

70.— 
100.—

120,

140.—
120.—

7.-
6. -
7. -

8. cm.

ro._
8.-

cnL
cm.

de CUARENTA PESOS M/N.Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones^ substituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 .,00 por centímetro y por columna.

EDICTOS DE MINAS
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PAGINAS

N9 12653 — Solicitado por Lutz «Witte — Expt¿. N9 2016—W. ...... ...............o...-.. *' 2790
-N9 12570 — Solicitado por los señores Fernando Payo, Angel Vargas y José Payo —Exp. N? 1988—P— mina “Abra de Mayo” 2790

EDICTOS CITATORIOS
N9 12649 — Solicitado- por Víctor Vicente Villafañe. ..........  ..............¿ .............. ... ® •©«••••• • ® 2790
N* .12631 — Don Froilán y Luis Goitia, cita a Pablo Zángheri. e e o e e e. e o o \ e s e 6 . o e . e e o . s s e * * * o & e o . « e „ , a L . ’ - 2790

N9 12610 — Reconocimiento de concesión de agua pública é inscripción de agua privada solicitada por la S. A. El. Gólgota,
Agrícola Ganadera é Industrial, .......2790

LICITACIONES PUBLICAS
N9 12660. — Banco de la Nación Argentina — Para rescate de títulos empréstito Provincia de Salta. ............................. . .s.í;. 2790 al 2791
N9 126’59 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Para provisión de ladrillos y postes telefónicos, licitación N9 159 y 160. ..... 2791 ~"
N*? 12653 — Del Ferrocarril Nacional Gral. Beigrano, para la adquisición de tabloncitos de quebracho blanco, cebil, etc. .... 2791
N9 12652 — Administración de Vialidad de Salta — Licitación N9 3 parG la Ejecución de obra ‘‘Pavimentación Calles de la •
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N9 12634 — De don Elvecio, Helvecio ó Helvecio Pablo Felipe Poma. ....... . ................................ .
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Inocencio Llorian de¡ Cerro.

12550 = De don Cornelia Escobar y de doña María Ramos de Escobar. e-, 
12543 = De don. Salvador Figueroa y de doña Elo’Sa Ramos de Figueroa.
12539 —De Juan Vreb ó Verg o Vrh............................. .
12538. — De Nieves Nora de Bajad. . o ,........     ...
12537 — De
12536 - De Alberto Julio ó Julio Alberto Moreno. ... ..
12535 —= De José Dolores C-isneroS............. ¿
12533 — De María Alberti de Mentesana ó María Aliberti de Mentesana. ....
12528 — De José Amar y Jesús o Jesús María ó María Jesús Robles de Aman 
12526 — De Victoria Farfáñ y Félix' Lera. ................

' t:

12523 — De Asunción Canñona de Soraire. .......... ■ , *..........
12522 — De Juana Manuela Colque de Yonar. ......... ..........
12521 — De Felisa Yllesca o Yllesco de Armella o Nievas.
12517 — De Samuel Uriburu y María Figueroa dé Üriburu................
12507 — De Carlos Adan González............. . ......................  .
12504 — De Feliciano Guarnan. ............................... .............. • * 8 • .................. * * •

Ñ? 12487 — De José Manuel Altero ....................
Ñ? 12482 — De José Salguedolce ó Sálguedolci .........................
N9* 12481 — De Amado Ohibán ........ ............o.......a e e 9 e ........ .

POSESION TREINTAÑAL
Ñ? 12627'—De María Angélica Nanni.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO 
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12654 ____ _ _______________
12650 — Por Alberto E. Zaragoza. 

Ñ9 12647 — Por Arturo Salvatierra. 
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Ñ9
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— Por Luis Alberto Dávalos.
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12642 — Por
12640 — Por Martín Leguizamón,
12635 — Por
12624 — Jor
12623 — Por
12614 — Por
12587 — Por José Alberto Cornejo.
12497 — Por: José Alberto Cornejo

José Raúl Decavi.

José Alberto Cornejo. 
José Alberto Cornejo; 
Manuel C. Micbel. ... 
José Alberto Cornejo.

4

Juicio Ejecutivo “Alemán Víctor Armandó vs. Raúl Süloigá Puífc

CITACION A JUICIO?
N9 12599 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales vs. Germán Paules.
N? 12565 A don Esteban J. Vacarezza. .....................

CONTRATOS SOCIALES
Ñ9
N9-

12661 — Actas de contratos sociales, de Sastre y Cía. S.R.L. 
12632 — La Coqueta Soc. de Re^p. Ltda............................ .

N9‘
VENTAS DE ..NEGOCIOS
12636 —Kiosko “City Bar” — Néstor Fretes a Eduardo-Evaristo .SánZó

WSfEMCIA D® NEGOCIO^ J; f
Ñ9’ .12657 — Enrique José Stephan a José María Qntivero^ — Heláderíár^ar y Cáf¡^ sitó en -la-íBW -OéSffibr

. ASAMBLEAS.
z12;682í — Ifel- Club*  Social y' Deportivo Sargento Cabral, para el día 7 de Agosto 'de 1955. 
126451 «-Centro Boliviano dé Socorros Mutuos, .para el día 31 de Julia. ..........-.o......
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SECCION ADMINISTRATIVA:

2D1CTOS DE MINAS-

W 12658 DJtü iiWwSx’RXA
LA

SOLICITUD DE PEttMi&O DE CATEO BA
BA SUSTANCIAS DE X ^U-UanDA
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES: EN EXPEDIENTE N? 2.016 “W— 
¿PRESENTADO POR ELDr. LUT’Z ■WITTE — 
EL DIA TRECE DE ABRIL DE 1958 — HORAS 
ONCE Y TREINTA MINUTOS; L¿ Autoridad 
Minera Nacional trace saber por diez días al 
electo de que, dentro de veinte día^» (Contados 
comparezcan a deducirlo. todos los que con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. la zona peticionada ha quedado regís- 
toedidtament©' después de dichos diez días) 
trada en la siguiente forma: Señor Jefe: Pare 
la ubicación gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia una punta 
bien pronunciada de una especie de península’ 
que., entra en la parte Noreste del Salar de Hu
lla-iliaco, Desde este punto’ se midieron 2.000 
metros al Este, 4.000 metros al Sud, y 3333 me-, 
tros al Oeste, para llegar al punto de partida 
desde el que se midieron 3333 metros al Oeste, 
6.000 metros al Sud, 3338 metros al Este y por 
último 6.000 metros al Norte para cerrar así la 
superficie solicitada. — Además el interesado 
determina el punto de referencia ,en la inter
sección de las siguientes visuales; Al Volcán 
Llullaillaco Az. 287°, al Paso Llullai'ilaco N 
(donde se encuentra el hito XXV) 3049 30’, jd 
cerro Inca 3129, al Volcán Socompa 1930” y al 
cerro Samenta 1389.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 4, y se
gún el plano minero, lá zona solicitada sé én- 
tuentra libre de otros pedimentos mineros. — . 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solicitud bajo el número de orden 1705 — 
Se acómppaña croquis concordante coi el m - 
Pa minero. — Debe el recurrente e oresar su 
conformidad con la ubicación efe tu ada. — Re
gistro Gráfico Octubre-20 d? 1955 — iléc'or H 
Elias. — Salta, Mayo 20’ de 1’955 —- La confor
midad. manifestada con lo informado por Re
gistro Gráfico por Escribanía regístrese en ‘Re
gistro de Exploraciones’7 el escrito de fs. 2 cor 
sus anotaciones y proveídos. Confecciónese y pu 
blíqixese en el Boletín Oficial de la Provincia 
©n la forma y término que establece'el art. 25 
del- Código de Minería. Colóquese aviso de cita
rón en el portal de la Escribanía,' notifiqué 
al Sr.’ Fiscal de Estado y entregúese los edictos 
ordenados al recurrente. — desafñS. Pag-és. —? 
Lo que se hace saber a Su¡s efectos. Salta, Ju*  
lío 6 de 1955. — MARCO ANTONIO RUÍZ 
MORENO — Escribano de Minas.

e) 27]7 G1 9¡8¡55

N9 12570 — EDICTO DE MINAS:
MANIFESTACION D E • DESCUBRIMIENTO 

DE PLOMO, MINA DENOMINADA “ABRA DE 
M/AY'O” DEPARTAMENTO' DE “LA CALDE
RA”, • presentada por los señores: 
FERNANDO -PAYO — ANGEL VARGAS — 
Y JOSE PAYO — EL DIA VEINTE Y DOS 
DE OCTUBRE DE 1954. HORAS DOCE Y 
TREINTA MINUTOS.— La Autoridad Minera 
Nagioina^ notifica- a los que e-e. consideren ccil 

’ .. SALTA, JULIOS.O® 1ÉS .

aü^úp‘.]dehfoho paria que lo hagan valer en 
forma-y deintro del término de Ley, que se ha 
presentado ®1 siguiente esicritp con sus ano,a 
cionés y proveídos dice así:

Señor Jefe: En. < presente expediente se 
d- nunda el descubrimiento d- un yacimiento 
de plomo in el Departamento de La Caldera. 
Para la inscripción gráfica del Punto ce extrae 
ción de la muestra se ha tomado coro o punto 

referenda e’l Abra .de. Mayo y desde tse 
Punto 'Sí© midieron ciento catorce metros al’ 
Sud. Según estos (datos que Son dados por los 
solicitantes en 'escrito d© ís. 2, y croquis con
cordante fs. 1, y siegúrai el plano d© Re
gistro Gráfico corr/espoínidiqnW, el punto de 
extracción de la muestra, .se encuéntre dentro 
del catj.o expediente N9 1988—P—54— de pro 
piedad ddl sr. Fernando Payo y dentro de 
un radio cU d neo kilómetros ‘s© encuentra re
gistraba la máína “SAN FER.NANDO” Exp. N? 
100711—P—54— tratándose por fo tanto d® 
un descubrimiento de “nuevo criadero 2’'.. En el 
libro correspondiente de ©sta Sección ha que*  
dado registrada esta manifestación de des
cubrirá «eruto. — Bajo e»l núm Xo d© orden. — 
383-— Se acompaña croquis concordante cOn ia 
ubicación efectuada en el plano minero. Co-rres 
Ponde que los solicitantes expr^en Su confor
midad a la ubicación gráfica efectuada.— RE
GISTRO1 GRAFICO, abril 11|955 Pablo Artuio 
Guarnan.— salta, mayo 17|955.— De acuerdo 
a Lo manifestado a fs. 5, téngase por renuncia
dos1 a los- Señoreis- Vicenta Cattaneo, y Eduardo 
Gattcrneo, y como- úiniicos titulares a los s. fiares 
Fernando Payo, Angel Vargas y José Payo, Pa
se a Escribanía de Minas ¡para que tom© no
ta en los libros’ respectivos y corra vista a los 
titubares, de lo ínfonmad-oi por registro grá
fico-, a fs- 3 y vta. a fin d© que den conform? 
dad o disconformidad, previa reposición de 
sellado.- Cesar Santiago Pagés - En 19 d? ma 
yo de 1955. Se tomó razón en “Control de Pe 
climeto’S N? 5” al folio §5 y vta. Margo Anto
nio Ruis Moreno. Salta, Jun'<o 10|955^ La con
formidad manifestada cón lo informado por 
Registro Graffoo, por Escriban*a  r‘gis:rese ©n 
“ R gistro de M1 ñas” el escr to de fs. 2 eon 
süs ?an citaciones y proveídos.- OonfecCfoneSe 
y publíquesie os edictos 3» el Bol tin Oficial 
de la Provincia en la forma ,y térro mp que es- 
cabjece ©I art. 119 de-l Código dte Minería- Có 
loques© aviso d& citación en el portal de la 
Hsicrilbania, y entregúese los ed etos
ordenados.- César Santiago Pagés.- En 23 de 
junto idte 1955. Se registró lo ordenado en ,!en 

. RagMro (fle Minas ; 2“. íf> QuS ,S6 hace
saber a sus efectos, Salta, junio 30 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escíi- 
baño de Minas

■' el 4, 14 y 25|7|55.

CITjWOHIOS

N«. 12649
Reí. Expte. 13527|48 — Víctor Vicente ffVi- 

llafañe 5. r. p]86 —2.
edicto citatorio

• A Jos efectos establecidos por ©1 Código-de 
Aguias, se hace Scifoer que VICTOR VICENTE 
úJ-LLAFAÑE íS'0‘li¡c^t|ftdo |l’econ£)ciinj-2nto 
de xQnce'sióoi de.agua .para heigar con un caudal 
d© 0,5? litros por.segundo, Proveniente del arro-

BOLETIN OFICIAL

yo El Molino, 1 Ha. 0877,60 m2. de su propie
dad, "catastro 36, ubicada en CoWpampa Gua- 
Tüpas). - ;

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
salta,

e) 22|7 al_5J8¡55

• N? 12631 EDICTO CITATORIO:
Per el presente, cítase, emplázase y llámase - 

por veinte días a don Pablo Zángheri ai’ omqr 
participación en el juicio que le siguen: los se
ñores Froilán y Luis Goitia por cobro de sa
larios, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor con quien entenderse las ulteriores dili
gencias del juicio. ; ;-

SALTA, Julio 18 de 1955.
' MANUEL ^A. iX FUENBUENA 

Escribano Secretario
e) 19|7 al 16|8¡55.

N? 12616 — EDICTO CITATORIO;
—& los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la SOCIEDAD ANO
NIMA EL GOLGOTA, AGRICOLA, GANADE
RA E INDUSTRIAL, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar con caudales dé 36,75; 5,25; y 7,36.litros 
por segundo, a derivar de los ríos Toro y Santa 
Rosa de Tastil, por acequias propias y con ca
rácter permanente y a perpetuidad, 76; 10 y 
14 Has. respectivamente, el inmueble “Puerta 
TastiL’ (catastro 513) y las fracciones “Tacua
ra"- y “C’arachi” (catastro 512) que pertenecen 
al inmueble “El Gólgota”. — En estiaje, ten
drán los siguientes turnos: “Puerta Tastil’' y 
Fracción Carachi”, 7 días cada 15 días, con 

todo el caudal del río Santa Rosa de Tastil 
(turnos de 24 horas diarias). — “Fracción Ta-, 
cuara”, 2 % días cada 15 días, con todo el cau
dal del rio Toro. — Asimismo, tiene solicitado 
la inscripción, como privadas, de las aguas que 
irrigan los inmuebles “El Gólgota7’ y “Villa So
la’*,  provenientes de los manantiales denomi
nados ‘ Villa- Sola”, “El Totoral”, “El Lampa- 
zar” y “El Churcal’'-, ubicados en el Departa
mento de Ro 'arin de Lerma.

SALTA. 8 de Julio de 1955. * .
ADLVHNISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 11|7 al 19|8|55.

UCTTACIONES .POTOCAS
N? 1266® — BANCO» DE LA NACION

ARGENTINA
LICITACION TITULOS PROVINCIA

Llámase !a licitación para el rescate de títulos 
EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, DEU
DA garantizada con fondos de la 
LEY NACIONAL 121B9, 3% %1946, Series ley 
1SI9 .770, con cupón 15 de Diciembre de 1955 y 
subsiguientes adjuntos, hasta cubrir el fondos 
amortizantes a saber:

, m$ne 161.238.83- 

correspondiénte al servicio vto. 1'5 de Septiem
bre de 1955.

Las propuestas, presentadas con el sellado de 
ley, serán r/ecibidás bajo sobre cerrado, ’acra 
do y sellado1, en el Banco de la Nación Argenti
na, Sucursal Salta, hasta las 11 horas del día 1° 
dé Agasdide3sp-
Agosto- del corriente uño, o en la basa ©entra!



BOLETIN OFICIAL SADTA,- -JW» 2? ■ DE, 1S5S. PAá 2791

del mismo Banco en la Capital Federal, Bmé. 
Mxtre 326 has ¿a las 15.30 hojas del día 8 del 
mismo mes. En este ultimó lucar y- techa, a las 
15.30 horas, serán habiertas en presemia de los 

. interesados que concurran.
El pigo de ios tetuios de las ofertas acepta

das se efectuará contra entrega de. los mismos 
en la Casa Central -o Sucursal Salta, del mis
mo Banco de. la~Naci¿n Argentina, a partir .del 
15 -de Sieutiemble de 1¿55.

Él Agente Pagador se reserva el derecho de 
aceptar o r-ecnazir total o parcialmente toda 
propuesta, así como el del eligir las garantías- 
que cmsid3Te necesarias >.en aquellc-g que -fue
sen aceitadas. _ -~

BANGO DE LA NACION ARGENTINA 
\ Agen .e Pag ;dqr
?.t’ . ■ FRANCISCO- ZAPATA

Jefe de Diás ón
e) 27|7|55

el

N? 12619- — MINIITEBIÓ DE INDUSTR’Á 
DÉ ilX NACION YACIMIENTOS TETROLIFE^

BO3 FISCALES' (ENDE)
, • 'ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS TS.
Nrós. 159 y 180

Por el término de. 10 días, a- contar desde
20 de Julio ds 1955, Llámase a' las siguientes ÚP 
.cibacicnes Públicas:

LICITACION PUBLICA TS. ’N? 159 i
Patada .provriSn de ladridos simunes de pri^ 

meta .calidad, h°sta cubrir la suma de; CIEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, y cuya apér 
tura se efectuará el 3 de agosto próximo á las 

' 11 horas. ’ i ■
• LICITACIÓN PUBLICA yg. N? 100: •

Peta la previsión de rostes th:--r’íó~ic3Sí hasta 
óUbtir la suma de CIEN MIL FE7ÓS MONEDA 
NACIONAL, y cura .apertura s3 realizará el día 
2-de agosto ch-19'5 a las 11 >ctaé.

Iñg. ARMANDO'J. VENTUR.W 
Ádmini tráócf

’ e) 2-|',7 ál 2|8|55 .
■SUglSH-Sálí-«iáai^»U;«'wá8c8¡Ia5fi61ie¿ss.M<n!i:4ósásíaíaMa»n6áoc3»8cc4óá£»ó.»»,4eS56 !>.a«é4S»a»n5.ei.a.Bíi4s

K?. 12653
FERR0Q-ABRÍL ÑÁCÍÓNáL QÉNEüAI 

BELGÍIANÜ 
E . N . ‘ T ,

tieitaclón Pública, C. O. 7o|55 Ax. 4—• ,§jé{SB 
15.horas-—Adquisicon ¿e tablcQcitos de qjle 
bracio b’A-cü — cévl mci'o o¡ cürupay para 
piso da vaScnes— fí lagos y consultas cu Avdá- 
Máípú 4 y en Almacenes -Táfi Viajo y Lagu- 
ha Paiva.— *

LA ADÍvíTN!rSTRAClÓN
• ’e) 25|ral 1|8I55 ‘

N°. 12652 — MINISTERIO DE- ECONOMIA
■ FINANZAS Y obras publicas

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION N&. 3

SJásnase a Licítácíóa, Púbi'Gá peí d térih*  
h& dí 20 (vejjts) días ct cantar' ¿Me si 
dfá. 21 dai eorí’énis, ..pár3 la éj'éúclón ¿6 
la cbfa: "PÁViMfiNTÁCióÑ SÁ/iLEs CÍÜ- 
ÉAD DE §ALTÁ CONTASE. figTABlttóA» 

' Sa y •T&8,TAM®iTt)' feTTüMÍNÓáo -DO» 
feLE'-l fmáiwicdo CO’n fondos hn&vinoiar<fe4 
y "cotí uh pfSsüpúéStS Ófício.1 de $ i.S74.384,Í? 
tón. dJN MÍLtON QtriÑlENTOs SETENTA 
t CÜATftD MIL SémciENÍÓS-ÓóHEN’tA 
t CWSsQ. FE-SlOft .:C^M 17|Í06

NAQIONÁL)S indúlte .vM 5%.. gjiara gastos 
imprevistos. - '

Las propuestas,. 'Pilüegi de ' Conúic ones y 
Eqp^uiricaciones, eta. (Pueden ser sol-C tocias 
en. ¿ce Atímkiistración de Vialidad-de Sce^a 
cade España ^21, en donde se llevará-a ca- 
ba el auto de. aper-tma ef --cía’ 9 de Agosto . 
próximo a horas 11.—

■ o 22|7 al 22|8|55

N? 12628 — MINISTERIO UE INDUSTRIA DE 
LA NACION y/WmíENWó
ROS i» 1SvALES (E.N.D.E.) — xRA
CION ÍLhL NORTE — .LIUjlTAvT^N

W 146(55 ~ ‘
—Por el término de 10 chas, a -contal del dfa 

19 de Julio 'de 1955, llámase a LionaA<m. pú- 
• blica NQ 146(55 para la contratación de la, mane 

de ubra para Movimiento de-Materiales én. Al
macenes Centrales en General Mo^oni,, íáalta 
cuya apertura se efectuará el ¿La 29 de Juño 
de 1955 a las 11 horas, en la Administración 
del Norte, sita en Campamento Vespacio.

—Los interesados en pliegos de condiciones
■ y consultas pueden dirigirse a la Administra

ción citada y efectuar consultas Cn DivisicG 
nal Salta y Oficinas Y.P0F., Orám

ing0 armando j* ventukiní
- Administrador

■ . - '  ,e) 19|7 al 2;8j55. '*

N? 1248S — LICITACION PUBLICA 
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION GENE 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO: \

De conformidad a lo dispuesto por Decretó 
N? 14.846(55 del Ministerio de -Salud Púbpca y 
Asistencia Social de la Provincia, llamase a 
Licitación Pública para el día 25 de julio del 
año en curso a tiaras 10 ó subsiguiente si este 
fuera feriado, para la provisión’de‘LECHE con 
destino a, los servicios. hospitalarios, Centró de 
Higiene Social y Hogar del Niño de-esta Ca 
pit-a-L - : •

Pata cualquier informe dirigirse a Dirseeión 
General de Suministros, Buenos Aires. 177— Sal - 
tar- Tai. 134§^-

fi) il|á ál sws<

N? i340§. — MIítl'ÉTfinio de obras fubu 
cas obras SANITARIAS DE la NACION 

EXCITACION PUBLICA
La licitación pública para la construcción acu® 
duelo alimentación desde el rio La Caldera.- 
serví río- .provisión agua Salta, ha sida poster
gada hasta -el 1®’ dé agosto de 1955 a ’as 15,15 

34504U954»—z Pliegos: . Charcas . 
1R40 y Administración Salta.— Depósito d« ga
rantía: 1% del mayor impon® de ;a propue^

16]8 aa BBjSSS

Ébietós wcEsófiios
Ñ9*  Í2M6fcbicToá' 
gtfOSsORiÓ,— tel Steñof Juez» de 2d^ ■ Ñü*  

míhci&’ón en la Civil y Carnerea;, Dr. Lu’S-Ro 
Casérmhifó, 6itá pbf tréjinta días a todos lo§ 

■ héréá;,ro§ y ^efétedoreí de FRANCISCO SÓ«
Ú'NQ ;'PWí«*  r

SaQta,
AjÑIBax, URIBARRIA

21 de Julio 1955
Secretario
e) 25|7 al 6|9|55 .:

N’ 12Í 
u

IS — EDICTQS.
. CASERMEL !O? Juez Civo S ‘guada 

NomipaJión, cita y emblaza herederos y aeree 
cejorio BRÍQIDA SOTO DE ROBIN, 

días comparezcan Lacer valer sus de- 
ídictos BOLETIN OFICIAL y FONO 

SALTEN O.— . ■
Jan.o 10 dej 1955 ;

doresj sx 
por j$0 
EédlPjS,

gañía,
ALÉRDDO H, CAMMAROTA, Escribano 

or¿t¿¿ —
e) 22|7 al' 5|9|55-

JO-— El Sr- Juea Dio 
treinta días & 

de «albina castillo 
de julio de 19v5. — E>

N<?io| 12641. SUCESO!
A. Espeche/ cita por 

y acreedores
— Salta, 12

Dorado (Se Jet ¿alo Intermj Juzgada

Tris|á] 
her^éro s 
DE RjUIZ.
GUtbprti
o*.  JSjornilación),—

e; gílibeí 
Escribaino

IRTl DORADO
1 Secretario

é)¡21)'T al 2|9|55

—* El Señor 
dta y emplaza

Juez de Segunda Nomk 
por treinta dr-as a here«

N? 12634 
naciqó cí 
deros’¡y acreedores de Eivecio, Helvecio ó Helvea 
cío Éablq 
da 40.

Felipe Ponía!, — Salta, 19 de Julio

ANIBAL li:
Escribano

^44™

Civil; y. 1 
redeijós- 
gado,

RRIBARRI 
Secretario.
e) 20t7 al l?|0|5S,

de Cuarta Nominación 
por treinta días a he-

de 1’955,

I — El Sr. Juei,
Comercial, cita 
y acreedores de dina- Francisca Del-

■ Salta, Julio 15
WALDEMAp SIMESEN

Escribano Sec etario
e) 19,7’ ál SíiSjSB»

SUCBá0B104 — 11 Juez éñ lo OI- 
mefciai. de Primera Nominación) cita 

mita días a herederos y acreedores de
vil $ i Oc

dor/ Constantino gómez,
sa^ta ' 115 de Julio

É. GSLIBERTÍ dobad.o
Escribano

de m.

secretario
e) 1817 OI»

NÍ112622 SUCESOR?©^ 
.Sí. íjués 
S:gpnds 
ta días

fcUl Pfimerá ínitahc'a 
eViá y .emplaza pOr tre-al-

■Julio 12

Civil y Come 
Ñomináaibn 

herederos y acreedores d® don JOSE 
TRINlDjAD ó JOSÉ 

de 1955.- ’
ANIBAL.

Escribano
o)

. VASQITEZ.- salta

■JRRIBARRI 
SECRETARIO 

15/7 al 29/8/BB

- «W ARTÜR0 WEOHB, ’N$; lllái —- 
ternera lüstQfitiá Tartera Noiúiáacióa, 

Civil' y ComSfcial, declCivijí y 
' aésoHo
y

íarn abierta ci juicio sil-
<ie D. Juan efe-DA eftÚZ- ÑOQALÉá,

treinta ¿íás a fócíosénWÍaza por
íñtcj’ésáíos.— Salta, L3 .cié Julo.de 1955^ 
E. ■GÍLIBÉRTI DORAL.O, Secretario intarinó.- 

e) 14|T al 26j8|55t

Np!

El i S-e
.2620 —. BÜCFSóiilO:
upt Juez- de limera Instan^ y Ptu

Julo.de
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mera Nominación en lo Civil, cita y emplaza • Nt 1258Í -i SUCESORIO:' El Señor. Juez de 
'por 80 días a herederos y acresdeie!. d3 D Primera Instancia ente G. y ,C. de 4a. Nomina 

ción, Dr. Jorge L. Jure, cita y emplaza pór 
treinta días a herederos y, acreedores de Agnes 
o Inés Maiampré, baio apercibimiento de Ley 
Salta, Junio 28 de 1955—. .
WALDEMAR A. SIMESE^ Escribano Secretarlo 

e) 5|7 ai 16|8¡55

¿IMLIPE FLORES—Salta, JuFo.12 de 1955. 
K GI1JBERTI DORADO, Escribano S~crétarío.

. o)' 14|7 al 26¡8|55.

. . N? 12619 — El Juez, Dr. Jorge Lorand Jure 
(Juzgado de Primera Instancia Cuarta Noonj- 
náción Civil y Camele Al, Ciudad'de Salta), ci
ta P°r treinta días a heredero.;: y acreedores 
tíi FAVIO SALOMON BRAVO.— Salta, i? de

■ Jeito ,de 1955, — WMDEMÁR SlMESEN, Se- 
Crstaxio, — , .

s) 14¡7 al 28|a¡SB8

N<? 12617 — SUCESORIO.—
:á31 sro jueg Civil y Comercial 4^Nomínaci&h 

cita y ^mpiaza por treinta, días a herederos y 
eerc-ado'res de don VICTOR YAPUIUV™ SaLas 
Judo 7 de. 1955/- WALDEMAR SMSW, S® 
arot&r.o ^rltoer8’

14j? al 26i-8|6B&

12616.— EDICTO.—
JiM Juss de Primera I-nstanCja Primera . 

. en 1@ Cb il y Comercial, cargo del Dn 
' BAFAEL ANGEL FIGWRQA,. ata y emplaza 

$06 -treinta dte a h rederos y . cccretdcw de- 
¿CU DEONCXO MACEDONIO ARDIAS, . para 

-dentro d® ¿te© término ‘comparezcan a-, 
' hacer valer sus derechos*  bajo apercibimiento 

de-lo Qu@ hubiere-lugar por.le^ — Salta, 11 
de Julio ■ d® lOfa,—° E. GIJJBERT’I DORADO, 
BsvX’ibBW SeOrtharip/^

e) 14|? &ñ0|8[51 .

’ £9 14615 — SUCESORIO— ■
líi señor Juez de Primera Nominación en le.

(Cb'll y GomerciaL cita y emplaza a herederos 
y acreedores ds doña BERNARDA DIGAN DE 
FROMAdaCHE, pOr tr«nta dias, paía qub ha 
fft>a valer sús nerechos.— Saña, Junio 24 de

• 19 .5,—ENRIQUE'GlUBERTI DORAD©’, Es- 
iéíibano secretario,—

e) 14|7 al 26|8|55.

K? 12604.— gMCTO: En juicio Sucesorio de 
Hü trio Simón AvUés, el sr. Juez de 1? Instan
cia. l^.Nom. Civ.1 y comercial cita por edictos 
que se publicarán, durante 30 d£a& en el B. Ofi
cia; y “Foro Saíteño”, a tedas aquellas perso» 
nat'que se consideren .son derecho a los bienes 
fie asta sucesión, ya sea 'Como herederos 0 aeree 
dores, para Que dentro de dicho término 
Coi -.parezcan a hacerlos valer, bajo apercimian- 
to de. lo que hubiere lugar pot Ley. — Fdo: 
RAFAEL ANGEL. B'IGUEROA.. — ENRÍQÚ.® 
GI..EBERT1 DO3ADO. — Escribano .Séctetário.

. ¿ALTA, 8 de J Jio de 1955.
jS, GD IBEBTÍ SOBAD©

. , • Escribano Secretario -
í ' ’ e). Up 91 24|8|SB.

:N§ '12501 -^ 'WÜTOs BAFAÉL BAÓSA,- ¿?uei 

^ropietáfio. de Aguaw, - títa ’ y emplaza pov 
. tie nta días & htfcáerQS y acWácíiM de AW~ 
^’&KSS FIORILO. . ■ • •

* Aguaray, Julio l9 de 1055,
£. BaWL.BACIU ;
¡ : i Jue& íe Pas Propietaria'

. ' ' •’ - ’ i) t|7 ¿ '

N? 12575 — SUCESORIO.— '
El sr. Juez de Tercera Nóminactón. Civil y 

Comercial cita por treinta días a. ,heredew y 
acreedores de RITA DIAZ o' ROSALIA HITA 
DIAZ.— Salta, Julio 1? de 1955.— aLEÉeDCÍ 

1 H. GAMMARQTA, Escrboiio Séci’efejg,—.
S) 4|7 al Í6¡8¡56. . *

N? 12673 — SUCESORIO,— . '
El Sí. Juw d» 8» Nominación c. y 0. ñítfi 

y emplaza pór 39 días a. herederos y aeréelo
■ res da VICTOR ÜÜGO' ERIDOUX.— salte,-. 

Ju«i'o 28 da 19®.— ALFREDO HÉCTOR «jA» 
MMAROTA, Escribano Secretario/- 

é) 4|7 ai 15¡8|B5.

N?. 12566 — &t CESO RIO.™
ES'' Sí. Juez de Paz de Campo Quij&tio. ci

ta y emplaza pot tfeinia días a herfederó- y 
aeradores d« QüMÉRCIÑDÓ DURAN. Cam
pó 'Quijaño, 1« de julio as 1955 FELICIA
NO LAIMEg, Juez de Paz. — -

é) 4|7| ai Í5|8|5B. “ ' ' ;

Ne 12562-— SUCESORIO. Él Juez dé Segun
da Nominación Civil-cita y emplaza por 30' díaB 
a herederos y acreedores de Da. MARIA LUI
SA AGUIRBE DE COLLIVADINO. — Salta, Ju 
alo 3Ó de 1965. •• ;

: e) al W|51

N°. 1355? ■ -
SUCEgQRÍ©—, Ét jug2 fiívli de Pflméfa 
tnteaciófi ota y emptaa p<jf áó afas a wgd&ófi 
y acráe.dores dé SERAFINA .COLGUÉ, a gtX 
TA SERAFINA GóLQÜE o sBRaFÍÑÁ COl- 
QUB DE MaÍDaNA y GETÍIUDIS .0 GETR- 

ÜDÉ gfiRPA DE COLQUE. salta. J'uñiu il 
dé 1955.— _ . '

GWfiRTi DORADO
- Escribano Sacteíteio

.-••.■ .6) 2616 -ai 1«8IS^

Nd 12580 — SüCÉSORtd:-' ■
ffi Rcfioí ítiesris Cufl-rta MaW.actón Civil 

y Co»..eícial c’t& 'y émPlaSá por tremía- días 
a bere'detos y áeí&sdorés ds CÓRÜELiO ES
CORAR y María ramos o® ésc&bau.— 

■ gfiltA Junio '14 de- 195S. • . ,:
WAi DEMaR A. SíMÉfjSEN,. BcfibanO g-e- 

«retefl$, 1 ■ . .
5 «}' 2§;8 al &|S|6S. _

N? lSS48-“=*  SticegORiO. — ®1 gtóóf Ju® . 
dfi 1? NhHiihflíiSfi €1*4  y éñipláz& pór tféintft 
días ffi hérSdef&á y HcfeSdOteg di8 SálvádoJ 
Kquéíoa y fii&jsé ffitóíiog ¿a í’ifts'gfóft, — Sai» 
tó, junift dé Í9S§. .

E. GtíLlBfife'ft feSRÁfi©
■ ■ ' • ■ ' lMct'&6 geerMffltia

© í?|8 al t|l¡S6

ÑÓ 12539 — SUCESORIO
.El Señor Juez-de 1? _ Nominación C. - y C. ■ 

cita y emplaza por 30 d'as a herederos y acres-' 
dores de JÜAÑ- VREH ó VERff ó VRH. — • 
Salta, Junio. 23 de 1955.— - .

E. GILIBÉRTT DORADO,’ Escribano Secre
tar o. ■ .

e) 24|6 al 5[8|55.

N? 12538 — SUCESORIO.—.
Él Señor Juez de i® Nominación C. y C. Cita 

y emplaza por 30 días a herederos y aci'oedo» 
.res de NIEVES NORA DE LAJAD.— Salta, 

Tunjo de 1955.— - .
E. GILIBÉRTI DORADO, Esc4b&no Secre

tar O. . .
B) áí[6 ál 5|S|66. ' -

N? 1283? «•
El Señor JuBz de' 4»' Kéiüiil&ei&i' dt& y «ffi» 

plaza por 30 días a herederos y acreédofes do 
ÍNÓCEÑCÍñ-llorían del GORRO, — Sai.- 
te, Abril 14 de 1&55.^~ , ' ■

WALDEMAR A. SÍMÉSEN, Éscf'bané SBcya 
tarió. ■ -

. é) 24|S ai 5|8|66,. '■

N? 125J6 — SUCESORIO. — .-
B1 Sí.. Juez de & Nominación C. y C. C|tá\ 

y emplaza por 30 días a herederos y aereado*  
fes de ALBERTO JULIO e jULÍO ALBERTO 
MORENÓ-— Salta, Manso 18 d® 1955.--

ANÍBAL URRÍBARRI, Escribano Secretario, ■ 
é) 24|6 ál ,5|8|BB.

NO 12535 =¡*  SUCESORIO. — -
El Sr. Juez, de 2?- Nominaéión • O. y O. Cita, 

y emplaza por 30 días a herederos y «creedo
res dé JOSE DOLORES CISNEROS- — Ss®, 

‘ Febrero’-'!! da 1966. - .
ANIBAL URRÍBARRl, Esciibaró Sécr^taríe,

• . e) 24|6 al 6|8]55. ~

'N8. — 16533 ?
SUCESOR 10. — íufe Rríméfa ínstaficia, fetoS= 
r& -oOiñjnacióñ. civil, y eoinefciáí, cité y SmjHfi.»’ 
za por treinta díás a herederos y acr6odrtTe8 de 
MARÍA ALBÉRTÍ DE MÉNTESANÓ ó MARIA 

. AÍJBERTÍ DE MENTESANA-— •
SAlta, 21 Je junio de 1955. —

. ALFREDO HECTOR. CAMMAROTA
Bs&tibaag1 Secretario

A) 2318 al 418156'- .

M 12Bá§ - '
SÜCfiSORiO- — El ^eñor feg ¿A T«íW© 
Nominaron Civil c’ta P&r treinta días á her@de- ‘ 
fós y á^rgedores dé JÓSE - AMAR y JESUb o 
jfigus María o María o maria iisu^ 
R&BtE DÉ AMAR, ampiándote Mió.ap^ 
eitenieato de léy. Junio 9 de 1955, Alfreda .. 
-Héctor Oámmarot&'_secretad

ALFREDO HECTOR 0AMMAROTA
. .- ■ r Bscríten© Sgctet&riO

-. ' •-. • ; g) 2S|6 al 4|8iS§ ’ .

~ iSáág . ,
- -. '8BÍCT0 • . ' -

& gefiaf JueB de fíiniéfa instancia sh le .ó, 
~f 0. íefe®» Ñüraitíacióa eífá y
táiiia díSs ft-¡b®Wfterss dé" VíG®
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TORIA FARFAN y FELIX LERA, — Salta,, 
junio de 1955

AJiiWo Héctor CammaTotta
Escribano Secretario

e) 23|6 al 4)8|55

N9 12523 — SUCESORIO.— -*
El Señor Juez do Primera Nominación Civñ? 

cita por treinta días a herederos, y acreedores 
de ASUNCION CARMONA DE SORA1RE. —

Salta junio 21 de 1.955. -E. Giliberti Dorado, . 
Escribano'Secretario.

e) _22[6 al 3¡8|55g

N° 12522 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Pr.mera Nominación @n 

lo Civil y Comercial, .cita y emplaza por tiein7 
ta días,' a herederos y acreedores de JUANA 

.MANUELA COLQUE DE YONAR,^
Salta, Abril 20 d© 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta 

rio;— " ‘
. ' e) 22|6 al 3|§|55.

N9’ 12521 — SUCESORIO.— >
El Señor Juez d© Tercera Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de FELISA YLLESCA o YLLESOO DE 
ARMELLA o NIEVAS.

•Salta, 9 de Mayo de 1955.— ALFREDO HEC 
TOR CAMMAROTA, Escribano Secretarlo. ?

e) 2£|6 al 3|8|55. , h

12517 — Edicto : En el juicio “Sucesorio 
• de Samuel Uriburu y María Figueroa de Üri- 

bu.ru, el Sr. Juez de 4? Nom. C v. y ComM cita 
por el término de 30 días a todos -os que se 
consideren con derecho a los 'bienes. de esta 
Sucesión ya séan como herederos o acreedo
res para qu© dentro de dicho término, compa
rezcan a hacerlo valer, balo apercibimiento de 
•¿o Qu6 hubteT© lugar por ley. WALDEMAR 
SIMES EN — Escribano, secretario.

e) 2116 al 213155.

N9 12507 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez Civil Juzgado 3? Nominación cita y em» 
plaza por 30 días, a herederos y ^.acreedores 
Sucesorio‘Carlos Adán*  Gópzájez, bajo aper- 
Cib miento de ley.— Salta, Junio 16 de 1955.— 
ALFREDO "HECTOR CAMMAROTA/ EséBba- 
so Secretario.—

e) 20|6 al W-

N? 12504 — gÜCESORWo— ’ 5
El §r. Juez d© Cuarta Nominación Civñ y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores da FELICIANO GUZMAÑ.
Junio 16 de 1955.— . ~

e) 2016 'ai
>**

1248? — El JuSs de Paz ÉfupUnt^ ¿fe 
Calceta, cita y emplaza por ei termino 
30 -días a los heredaros de José Manueldé

Altero.
QWe:ms Juñlo B de 195B. '

é) Í5|6 d 2717155 v

it4gg — guüÉBdRidg
. RMáfel Átiaél Fiftmróa, túe§ CW y 08>-

IW y íWi

SANGUEDOLCL- Salta 28 de Abril de 1955. 
minación, cita por treinta • días a herederos y 
acreedores de dion JOSE SANGÚEOCtLCE ó 
Enrique GiPt^rtj Dorad.Escribano Recríe- 
taÑo. ■ ’ .

E. GÍUBÉRTI DORADO
. Escribano (Secretario

' - é) 15|6 al 27|í|55

N? 12483 — SUCESORIO: _
El Señor Juez O® Primera instancia, Pri»

- mera Nornina-ción en lo Civil y Comete al. 
cita y emplaza a herederos y acreedores- de, 
don Francisco Borja MWrtall ó MaTtel, por 
treinta días. ..
Enrinchj® Giliherti Dorad©. Escriban© becre- ’ 
tari©.

el 15|6 ai. 37|7|55.

N$ 12481 (SUCESORIO:
El ‘Señor Juez en lo Civil, Primera No- 

minaciósn, ^ita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don AMADO OH! 
BAN.— Salta. 2 de Junio d®. 1955. AJLFRE*  
DO H. GAMMAROTA. Escoban© Sumario 

e) 15|6 al 27|7|55

POSESION TREINTAÑAL -
N? 12627 — POSESORIO. — El Juez .Civil Ter
cera Nominación cita por treinta días a inte- 
tejados- en Posesión Treintañal deducida por 
MARIA -ANGELICA NANNI en un inmueble 
ubicado en Pueblo caí ayate de veinte -metros 
de frente por sesenta y cinco metros, de íc-ndo. 
Limita: Norte, Sucesión Feliciano Ulibari; S.d 
Pre .iliana- Niño día Juárez y Pedro Moisés Nan 
ni: Este. Pedro Nanrd; Oeste, calle Belgrano. 
GataK-a M 204. — Salta, Junio 8 de Wa5» 

ALFREDO HECTOR CAMMABOÁ’.l 
Escribano Secretario

‘ e) 1917 al 31(8155.

DESLINDÉ MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N®. 12644 DÉsDÍNDe— Pór él presénte se 
haea sabér á los interesados qu,s en el juicio 
caratulado: “VujOvichXóolas ]?.; Arándq, Cai> ' 
ilós Roberto: Rs-my Sola, Pedro Félix; y NiOi, 
Piedra Antonio- y José.,— D-Slinide, mangara y 
ambjonamléníto del xEimuéblé .“Agua Blanca- 

Oran’1— E^>s n?4 23742|554 del Juzgado 
dé Prim ra instancia én lo O, y Ohde 2§- Na» 
min&cfóh, -s§ ha dictado, el Siguí-nte dütó: “sak 
t^, Julio 4 dé 195B— Pbf presentados, parte 
y cóast tu!’da domicilió.-' Agrégase los títulos 
acómipañados y habiéndose llenado con los mis- 
mas los réqu-sítos -légala exigidos por el art» 
570 del Ch deP. ,práct éuhse las Operaciónes 
deslindé, m&nsuta y ’ amojonamiento -dél inmue
ble dsinominadó “Átuá Blanca? • ubicado en él 
departamento da Orán y ssa’ por c«l perito don 
Napoleón M&rt aréna, a QUien sé poses anata d¿! 
cargo éñ legal fof»ma y- en cüaküieih aud emla 
IhxfeliWSi ’édíctós por él termino dé 30 días 

los diarióS píópuéstos, haeiOndose ;-sabér 
tmefáéionés a-.praóVoÉf B, ctüi éXprss’Orf cL loi 
.lindemos abtuaw, y demás oiréumahcíMs m?rxío 
hadas C^t ei ¿él O. dé í\ p^a W io§’ 
¡ñfér-sMOS en taM opéraci-oW Se prBsáltén a 
©jiroit^r Huí tata CÚlte- fi&fce F|:á|

del estafló ios fines previa
citado Código. Lunes y juev 
bil en caso

Í0OS por el. art._573 dd 
res, o día s_gu-en¿e ha 
no.ificacLnes ge*  *

ex -’W. XV£©úngese. IfUlB

lindei os! d^l- ¿mueble ’sbn

le feriado, para
cr-’tr al Repóngase» Luis R, Casermeíi’o.”— los 

Norte lá Lotea “Las^
Juntas’J j Sud, finca “Santa Cruz\*una  lírica 
rema sóforc
te. el río
de la fincó
Salta. Juhc

el filo alto de 
grande, Santa

“San Andrés1
20 del955,

Santa María;y (Xs- 
Cruz, que la- separa

ANIBAL URRÍBARRI
< 21|7' al ^9.|5B- -

MATES JUDiaMES

inmuebles EN pi

•Se-irmbi’a de- 195.5, a

N9, 12654 — POR lUp ALBERTO PAVA- 
DOS # JUDICIAL, r 
aHÁNÍÁR-

. El djia
horas 18
BASEj íde
tes de -la 4o¿uac ón- fiscal), las .partes indivisas 
que cóbre jpondien a d©1 Arutoñló M# Robles, 
sofeme < dos 3 -
/pusblg ■ de 
signadíU • 
©atast^ 
dentro de 
ya ■ fié/rcfc atril

Marios 6 ‘d(ér
im 20 de-Feibrsro 12*.  remataré. CON
| 866,66 %. (lás dos terceras par-/

‘Heno ub cadas ®1 
est cu . Provincia,... de

plana 
comprendidos

. Lotes de- .te
■Richánal de

.3011 los números 2 y> 3
1A manzana N? 1

los siguientes límites: Norte» ftla?
.Sud; Avida. Sarm¿^nto 

cáll-es s| nombtf
Esie--

Nomencloturaj. fia- 
37-92^. Títulos.registra 
asiento-, 429, libTo 16 
Ordena. Sr. Juez de 

hv. y Com„. en autos:. “Preparación 
■ez. Segura .y .Cía. ys.’

y O rSt:
tastratí Rartdas 379-1-y 
dos djfoil 
da Titule s 
4? Nojm. a

.o- 432 y sgts.
Gmerá&es.—

cúentaj. d 
del GCtor

Víca íjijea itiva—• H, Péri
Antonjo X Robles” Expte. W 18;860|954t — 
Eh el; áci o -del remate

L ©recia/ Comilón- arancel a-cargo 
ra/cij. Edictos i pc(r E0-- diqS en el 
N OFICIAL*/  y ^NoRT^*. —. / < 

./ . ,e) 25|7 al 6|9|55.

¿el 20% como seña¡ a

N¿ 1
EH ;J ’ Jy.-f ¡ 

hojee j jsab i 
mcá’./y1 Cpmtpañiá cowaia Jorge CrSláquhr, 
que !
N*.  XI d'

J650 —• EDICTa • ‘ • - -
z. da Pa% Fr^etatí© que suscriba 
Ir qüa •eh'tl j iCio seguido por 1 Pal-

tramita ante
' ia Capital BGrJéral, á cargó dél Di*  

1. B acigah^í y, ¡porddL-gación 
al Jd^gado de Paz de. 
que Jél cía. 30 dé julio 
11, ég i ¡rocéda >o‘t ’ei 

Agn tAlbérto Ba 2aiWc 
•blcá. Súbala*  >ch Tos

ál ©j aculado1

el Juzgado Nacional

bafga-doí _ __ ..
.4 vipfinss dte -pared, e

Orán, se ha/d’spuestp 
del ele. aña á horas 

í MálÓvlle^O’ d1' •S’guCid.'O 
za. a. la venta en - pü° 
siguientes. biBí£g

:ya -.estantes; 1 percha 
1 aparato p'cj^a desmíe/tar hei/a- 
1 tó'ilétt© ,PS

1. Sr&adOr d!& 
ca ■ Vasta y. 2 silíone í 

sin., basa. y
enes .détalOadt
en ¡podie-r del

. ctoi^áñá 
mantas: 
mad¿s;

ra. dama; 5 sillas cTO= 
cabello, cromado,

i de Paluqúeria. 1{Am^ 
al mejor postor.—
s, s@ encuentren depo**  
d posimrío jud’c^l dan

frardds'''
■L<$ b

sitadas
JasÁiNárs SiveitOj mb ''Eva Perón N9. TÍ9 
r’é é|sta
Orám-^

a/ee>
súbita,

' quéjípe
ide Rrar

par -ñas

Ciudad teta R&mdn de ia'N-uew

»’apeador depositará én ai acto de la 
, el 20 o|o del impárte .de SU . compra 
ipdlafá no la fohnictl 2á.—. Comisión 

hl Comprador.- 
íkir al ■

.cel cj c-áfgo d

bu.ru
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* ... — pr: MARTIN LSGUÍZAMOM
..- - • ^WWÍCarneo é& Ctiieí^xia

' 1! tde SetierJáre >. a laá.17 horca .en mi éá-
tiberio Genera; Perón 323 por orclén del señor 
Jréz de Primera Instancia. Segunda Ncmínación 
m la. O. V C/fen juicio EJECUCIÓN: HIPOTE» ’ 
CARIA ERNESTO T. BBKER Vs; NORMAN-

. ’ UO .ZUÑIGA vmdérs con la base d¿ cuatro» 
^ntos doce mh .Quinientos péeos la propiedad 
^¿enomin-ada. -Sa i Felipe o San Nicolás ubica- 
jfc -m Tipcri Wo9 de Chícoéma rári una -ex» 
tofúóñ d¿ ciento sesenta y cuatro hectárm, 
Bvventá y cuatro áreas, ochenta- y nueve me- 

' .tog éon oiarónja y giete dectaatrog cuadrados 
_A£Wr6sdlrU cleñtro de. los ^¿aúenteg- limites 

. r generales: Norte, propiedad de Ignacio ‘Gúanu- 
’ ió y Ambrosia dg Guanaco; Lt* Ma de A. Go

lfea’ y M:b PuUíeé; Su.d, propiedad de p;dro 
.. 1 Guanueó; C&mpo Alegre, de Natalia y M-arc^ 
'• 1¿ Gufarm; Éste, Finca Santa Rita da. Luis 
~ ÍTAndrea y ^ropledád de Redro Gúa« 

/anco y . Ambrosía 4e Gusnueo; semino de Sán« 
^fe 'Roga a Fulares y La felá ég-A.. Golfea, v-^ 

judicUl áprc-báda é inMiripta &!_ folió 
-’B€S asiento 830* Libró É. — ®ñ al tetó' del r§--

•'-tndto veinte pof ciento ’doi prcbio'de- ^fii-cr y 
■n'Q-tjumta. del mtsm-o, — OomiÉá-ñ-.de Wn^M 

Mrg® dél ®bmpradóf¿-■’ * - - . - -’ -
■ "■• ~ •’ rá)

... . • .—- ~ —- --- --~.r -—  ------------------ - / - ■ -t^s

" -gah :Rtoáa de la Nueva' Orto, 15- de Julio' 
de 1955.— ’.'-.. . • . .

powiw.'s./. collados - 
J<u»ez .do: Pqw Propietario . . •

r-;. i/J'A" ?:i e) S2|7 al 5|8¡55

• -M?í 12647 — Póít ARTÜÉO SALVATIERRA’ 
• JUDICIAL - ‘‘‘FINCA W OfiAj< '

...BASE: 1 200.000.^- ; ‘ . ■ ‘
Eflí. ¿DIA A9 DD SEilJiíMBiíE DE 1955 a las 

XT¿—• HúKáS¿ • an ÍJeán-Funes. 159— Qmdad 
5a Ba^E DE. DOSCTivxqS 

MIL PhlSOS’MGN’ÉDA NACIqNAl; O sean. iag 
dos tawag p&Eúes’de la av^ua-c^óm íisc&L 
Dha- fr&gQión de campo^ parta hk graneé da 
B finfea "PALMAR, ‘ PALMAKCHV- Y’ "ROSA 
RIO’b la- qug según plan© GdWvará ©n- ¿L 

Grcd/rá InmueBes— .bajo N$. Sol-te 
' olía ¿untóle rá ■ CIE-N HECTAREAS o \á 

tener dentro -de ló& síguiráte® 11» 
&rá®:?ál'Gastó -can -colonia Santa 'liosa, eon 
íhwMón wr,j m^ros; &! Norte’ oon 
¿irá Un¿Colonia Santa Rosa con- fíauced 
fc ’ un mil ¿u-^á m'etros con ochenta y ’ tres 
WnfW¿&og: ^1 -festtó y Sud eon terrerár q^e 
<y rispará S-W^dad Colectiva Arias 4 Cía.

' U?n éxtgM& d@ un. mil “metros ■ y -mi-nueva 
’ "rá^rós rán gc¿.4ita y centímetros, r-@sp¿® 

tifmebM ■■...,.■.•<*•  ’ ; ‘ -
. ’W vsnfe é® : fóaliÉBtá AD^CÓRPU Sz~» 

Tltóo tecripto ,a íol O 317, asiento- 1 del lite© 
•|í R¿ de Oxáxx-”^ CáíiasM 3587,— El com- 
jrádór énWegará- eí vemte -por -ciento d 1 pre? 
cía 4< venta ya Cuenta <M mismo— Orde
na gr, Juez dé Primera Instancia -Cuarta .No
minación C. y Á én" juicio i “EJECUTIVO — 
PABW^i JOSE VICENTE VSZ FLORES JO- 
\S3 BV2— Ccmiirán de arancel a cargo del 
coi^prada-r-r^ ErU^toS- sor 30 .ote*  <n- Bó»étín

■ ' Qíieíaa y foro Sfütefio.— ’- - - 
~... ' •? - ■■ - ■- / ' ■ --• e) ~%%\T <á-Í|9|O- -

N?_ 126’42 POR- JORGE DECAVI
. JUDICIAL •

El día 29 da Julio de 1955, en mi escritorio, - ““
■ t ’ TJTí

Urquiza 325? a las 17 hs ;remataré SIN BAS^. 
los siguientes mudóles:. 1 icomóJ-iado sin mar^a . 
de pie tamaño grande, de seis lámparas; 1 jue~ 
gü a© cr staWia muy íino^ compuesto' de cío- 
cuenta:.-piezas, .color .rosa pálido; 1 vitrina J^» 
biíoteca; 1 juego d@ mimbre- compuesto de ein- - 
c0 pi^sa;.. srá macetas d¿ barro.— iodos estos. 
bí©^8. soa usados y.enexiéntía en bué& cita» . 
doj ea poder del depositario judicial señor Hum 

. berta R4 Teráii, calle Legnizám¿u. N9.Ñ29.1' 
.La se efectuará dinero do contado.— 
En < acto-, del remate, deberá abonarse la

cornisón de arancel por cuenta del ¿om-proidor;
ORDENA: . H4 Tribunal d4 Trabajo en juK 

$ÍO. ,SC0-BRO DE SUELDO, VACACIONES, Etc. 
JUAN B/RÓBÁLDO'VS. HUMBERTO”TÉRÁN' 
Edictos en si B.- Oficial y Norte par cinco días.

’ . JORGE. RAUL DEtóAVI, WUlero’’
: ' - . e) gl al 28|7|K5 -

N*.  12640 POR’ MARTIN ISGUIZAM-ON 
Jndicñu .Derechos'y Acciones en inmueble
E¿‘ 11 de Agesto, a las 17 horas, e.e nu ’¿scrl» 

tori© General Pcréni 323 por órden "dsl -seño-v 
Lj;sz d© Primera instancia/ Cuarta No-mmacio^ 
en io G. y^G ju-cía PREPARACION VIA 
EJECUTIVA HAYW G DE -PEÑA VE JOSE 
GÁSrá v<ndéré, sin báse, di¿iero .¿e contado las 
accio^i-s y deretíhos'Corres-pondi^nUs a la.mi» 
tael indív-Sa inmueble'ubicado- ®r esta c adad 

cali® Florida- 746, catastro 988- e inscripto al- fo
lió 253 asiento 1 del libró 45.— En al acto/ del 
rdínaoe veinte por c ©uto ¿4 precio de venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
á cargó d'eí comprador ' ’ ' -

NORTE -y .'BOLETIN . OFICIAL
- r ‘ .©) 21J7 al 11|8|55

> -JOSE-A-BBEB®«-Q©-^Z<EJ©
•JUDICIAL r- -SASE J 34.-933.S3

®1 día 2g dé Agosto de 1955- © las 17 horas, 
en mi-escritorio: Dé^n FÚnes 169 —Giudád, re
mataré, con la BASE DE TREINTA Y CUA
TRO MIL NOVECIENTOS TREINTA T’ TRES 
PESOS CON TREINTA ’Y TRES CENTAVOS - 
-MONEDA NACIONAL, o sean las das terceras 
partes de-1¿ avaluación, -fiscal,' los derechos y 
acciones correspondientes « la mitad Indivisa-. 
del inmiu-éble rural consistente - en uña finca 

^de agricultura y ganadería' denominada, íra’o 
cíón de' la finca ‘‘SAN LUISA ubicada en el 
Partido de VelnrderDéparptameiito de-es&a Ga- 

^pital» con una extensiuñ aproximada de 31 H©c- 
- táreos 167. metrog 20 ° decímetros cuadrados , o 
lo Que résults"tener dentro de los siguientes lí
mites genérales:. Al Norte'&&& Propiedad de los 
■Síes, /gesar Romero. Benjamín Núñez, Pedro 
Lira, -Marees iáráj y Amelia A. • B.- de- OWñd; 
•M-E-Bte con Ta- firáa- ‘JEL AYSAL -DE SAN 
LUWJ. de la. V-uión- Znmáblli a ría del .N crié •' S. 
,A.t a-1 Sud eü-á píopi-édad dé- Gerónimo. Arj$*  
íiá y’^i.Oegtg ráñreí Wñino .qué- va dé La Mor*-  
eed-á. Cplóñj -segññ W-ne áfchlvato en Dííec*

• dófíé- Géráíal .dó-iifeiüebl.gs, del .
• fegajó & jtí-MÉos-da 1| ^apitálj. -vSnl’á

tMlizatá ‘‘Áfi^CORPÜg'L 11 comprador . 
WtWátá .m.-<-.a¿te de. -M&tó.M VéUte irá? L 
giéñfe del pr££io-dej^nt-a a cuenta del inisa . -7--- — ~

-ii rás. 9I rawfírá- Prteñrt scgnndr

Ordena Sn Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación O. y C. en juicio: “EJECUTIVO

- DAVALOS URIBURU/ RICARDO vs« ER
NESTO GASPAR DIAZ 7 — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Édutos por 15 
días én Boletín Oiiciai y Foro Salceño.

é) 23¡7 ai 10¡8¡55.

N? 12624 POR:'JOSE ALBERTO - CORNEJO 
•JUDICIAL — FIDEOS — SIN .BASE.

EL-DIA 3 DE AGOSTO DE 1955 A LAg 17.» 
HORAS, ®n...mi escritorio: Deán Funes 165~ 
Ciudad, remataré. SIN BASE, 120 bolsas d© 

’f déos con ciácue'ntas Kilos cada uhq las qu^’ 
se encuentran ©u poder del. depositario

. cfal Sí; Cárim Abdala, domiciliado en • Eva Fe-= 
ron 287 dé & Ciudad de San . Ramón de-i a 
Nráva-Oran, donde Pueden revisadas _por 
los • ingresados r ’El •comprador entregara el©=
rremta por*  ciento del precio de venta, y a -e-u&n 
tá'-del' piL-moL Ordena Sr. juez de .Primera In¿ 
tancia Primera Nominación a y O. en juicio 
“PREPARACION VIA’ EJECUTIVA — FIDE- 
CQL-’S. R/l. vs; ABDALA CARIMK-. Gornío 
.sión- de arancel a .cargo d J comprador-,» Ed- • 
tos por 8 ¿las @n Boletín Oficial y Norte.» =

- e) 15 al 27/7/55 -

N? 12623 POR MANUEL O. MICHEE .
Judicial sin base

El día 28 Ae Julio de 1955, á harás 18 ©n mi. 
escritorio calle España n° 136 d@ esta c .udad 
remataré Sin BGse Una maquina Cepilladla , 
de madera y una-Tupi ambas marcas “Gu¡lle_t 
Fils” con sus respeet vos motores eléctricos y 
sobre wna sierra circular chica marca -Delcourt 
y Gabaud'’ que se encuentran casa'del Sil 
M guel Kirpan -calle Mitre. ’N° 1611 donde los 
interesados podrán revisarla. En el acto dd 
remate el comprador -abonara el 30% d@ su ¡m 
.porte a ctunta rál precia venta,~ Ordena
el Sr. Juez d© Primera Instancia Segunda ,No= 
minad o,n en lo G. C. en el juicio 6-jecutiva Jo® 
sé-Galera vs, Miguel Kirpam-— Comisión 

-•■“í«’^nc^-a-^.g-o._dd--.4^mp^díirv^digtQS
i díáS ©1 Boletín Of-Cial y Diario^ Norte.»

e) 15 al 27}7|S5

Ne- 22614 =- POR JOSE ALB&^T.ü L'UllKEJÓ 
JUDICIAL -P- INMUEBLE — | ©.46676Í

B1 día'5 de Setiembre de 195.5’a las 47 hor^ 
en mi escritorio: Deán Funes 16-9 - -Ciudad, r-^ 
mataré, con la BASE-DE CINCO MIL CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y' SEIS PESOS COn 
SENTA Y SIETE CENTAVOS' MONADA NA« 
CipNAu^o sean las dos terceras, partea de. la 
ávalúación fiscal, el inmueble ubicado o.n 
lie Paraguay entre las de' General Güemgg y 
Washington de la Ciudad de Ta4agaL el qrá 
mide aproximadamente 22 mts., de -frente por 
27 mts. de fondo, encontrándcse individualizó 
do con el N? 10 Manzana N^ 25 ’del plano ar^¿!^ 
•vado-en el- legajo- da planos de Oran con el N^ 
40,-siendo sus límites generaleras sigUien-Wst 
Al Este lote. 9; al Oeste lote 1; al Ncrte naits 
de los lotes 3 y S y al Bud calle Para-gúa^ 
í» registrado al folio-1 asiento 1 del libro 
1 de. R. d¿ 1. dé San Martím — Nomenclatura 
&atasttál: partida K—É&38— Valor f«. $ 
S.20Ó,— é KÍ Comprador éntregar¿ dñ f.l fiotd 
del réiiiáié, §1 vBíñt© pdr Oientó del pféció di 
_Wtá;cX & éueñta ..del feígmS. ’&dénr -8fí
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los mismos s© 'convierta en predio sirviente - En-conteánd 
da temos los otros lotes.— Titulo á tollo 87 
.as-emos 1 y 2 chd lioro 28 de K. ue l. Ue

clon Q. y C. en juicio: “EJECUTIVO — FER 
NANDEZ, SIMON vs. SANTIAGO FRANCO”. 
Comisión de arañeJ a cargj del comprador. — 
Edictos por 30 días en Boletín Oírnial y Foro. Oran.— NomenclaXura Gatas-nal: Rartiua N-
Salteño y 3 veces en diario Norte. 470m— Valor iiscal $ 24-2UU.— -Ei compra-

e) 13[7 al 25|8‘|55. ¿ür entregará en el acto Uel remate,’ el vente*
—-—--- —------------- —————__—- • ^or ciejL1to . del precio de venta y a cuanta

del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate.— Ordena deñor Juez de Trímera 
Instancia Primera Nominación O. y C. en 
juicio: “EJECUTIVO — ALEMAN, VICTOR 
ARMANDO VS. RAUL SULOAGA PULO”,— 
Comisión de arancel a- cargo del compradcT.' 
Edictos por treinta diás en BoléUu Oí ciaf 
y Norte—------ -- - - - -

e) 16|6 al 2S|7|SB.

N° 12587. POR; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ------ BASE $7.961.88..

..EL’DIA- 25-DE AGOSTO DE 1955 A LAS 17.- 
HOTlASj en mi escritorio: Deán Funes 169.»íClu ‘ 
dad, remataré, los derechos y acciones- equi- 
val entes a las cuarenta y seis: cien avas par
tes del inmueble ubicado en calle 20 ¿e Fe<re«- 
ro entre Eva Perón*y  Belgrano del Pueblo de 
Rosario de la Frontera y con la BASE DE 
SIETE MIL-NOVECIENTOS*  SESENTA. Y UNr 
ILESOS CON SEIS CENTAVOS' MONEDA NA*  
CI'ONAL, o sean las dos' terceras partes de dar 

'tasación fiscal y en la proporción, del condomi
nio mide 17.32 mts. de frente por 51.96 mts. de 
fondo, designado con el N? 2 de la Manzana 
145 cel plano Municipal» limitan-do al Norte lo 
147 y 149: al Sud ¡ot-143; al Este lo ;e 147 y 
y al Oeste calle 20 de Febrero. Título inscripto, 
á los íolos 243 y 244 asientos 3 y 4 ¿el libte 1. 
de R. I. .¿e Rosario de a Frontera. Gastaste o 
331.- Valor -Fiscal $25.970.- El comprador en 
fregará el veinte por’ciento del precia de ven*  
■fa-y a cuenta del mismo.- Ordena Sr. -juez ¿e 
Primera Instancia Segunda Nom nación C. C. 
en juicio*  EJECUTIVO— VILLA DEL ROSA
RIO S.R.L. vs. RITA A. Vda. de KARUT”. — 
Comisan ce arancel a cargo del o comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficia, y Fo ~ 
10 Sal timo y el día de remate en diario Norte.-

. e) 6j7 al 1§| 8|955

CITACIONES A JUICIO

re representado el total del Ca< 
na la x'azJn ..L^sae yUuffl- 

pama bo-aicdúl de Bes mi i
a lo que ts^atee:

Cl’<1 kyUj.xtx tá/„Ó SO. ’•

púai, que ior:
s^inudad Litada*  
_e el cxru£uw ■ Leci- 
>ia.¿. y L.vta-^dOe^ so*

Social, en sus artículos; SEXTO,

de acuerdó 
ruó UUár jo.
bre la clnivienexic^a d<< muüíxuaci^n parcial el * 
del Conten ¿o
€>gTavQ,¡ 1> bíOaMO F'RaM.Ea.vO, DECIMO SE-*  
GUNpO ¡y DECIMO QUIETO, por .unanimidad . 
se nesuelfeque dichos a-ut
gélida de¡a-L’ X€Tdo al teMJ *iue  se detalla a com 
tlliaS/mulL;

ul'w'o- Ull •

--  Luto CO.-P^ 
nemes d’e >est-a suciedad, q,

tes o cúb-Gu’é-ités, quedan obliga-
.e revisten el carác5

ter de G-Jre.
do& a áéd-caLlcs todo- su ,Lem_ o y r y iam.en&.r 
no -prJdisjido 
o per ’otros
€i¿ndomj ¡exc

ó -p^disjidoi en cons8uuenp.a desplegar por si 
xctividadej abenas al gLo social, ha 

:epción de las

N? 12599 EDICTO:
. 'Por disposición del Señor Juez Nacional Ve" 
Salta, Doctor Héctor M. Sarav a Bavio, en

• expedí.nte N? 34.608|55,. caratulado “Dañas y 
Perjuicios — Yacimientos Petrolíferos Pista-*  
les, contra" G- rmán Paules’-. Se cita y empla
za al d maulado don GERMAN;PAULES; me-, 
■díame edictos Que se publicarán pOr Qumce 
V-ces en él diar o “Norte” y BOLETIN OFI
CIAL, para que comparezca d estar a derecho-- mentor-$el 
en el juicio mencionado, bajo ap rcibimiento, 
en caso contrario [de hombi’árcjele • djcí-ns-or- 
que lo1 fe/res.nte. u.

Salta, Julio 6 ¿A 1955s— _ - . - - • lá-Prójima .
ángel Mariano rauch, Secretario, del.. Amipw 

Juzgado Nacional. —' te.nca>y. u|.

que eteGereñre Mi-, 
iga actualmente, y 

meren comui. con los señores 
y Luis A-Jbzrto Anta di, ea ¿legaaioa

guel Bartelc mt Sastre to 
4ug pueda t| 
gi_:eA S-bíi e 
én &feüa ¡ 
Lo b soci-qá L. 
no sé éhcuc 
la admMs- 
actividades 
dad, petp d; 
drCdoalime-T 1

¡sociedad no huya sido iniciada, 
L.uel S'asvie y 
ntran o'biigtete

Luís Alberto Arncidi ; 
s para, intervenir -en

¡t^acLn, pudiendo dedear-^ a ótecJS 
ajenas a los negoc’os de ía Socíe- 
=' mutuo acuerdo entre ambos*.o  in 
te, si por propia v Juntad ‘asi lo. re-, 

solvieraídi podrán ante la
Gerente, oeaqpa: su puesto cpn todas

ausencia o impedí

las - obliga 
p-.drání de 
«a que^o.

tones,- a r.'bic
mutuo acuc'do nombrar Ja.-pers 

: sustituya, bastí
ASAMBLEA de sócieg. —
.O OCTAVO.

.enes. y facultades, .p

la determinación de

Ái'uataér.te, el.día*;
o -de. marzo sa practicará, jiñ inven* *

ORAN — BASE I

1955, a las 17 horas,
Funes 169, CiUci^d,,

N? 12S6g — CITACION’ A JUICIO-. —. Por dis
posición del señor Vocal la Cámara do Paz 
Letrada Di. Daniel Ii¿A^?r:g Bjnitez,-se cita a 
don Esteb-.n J. Vaca*,  z^a. por edictos que 
rán pubLLuáos duraite veinte, veeesj a fin 
que comparezca a ‘•ornar intervención 
juicio par repetición de ¿..a^o añe le hí’pro- 
vicio ”><•♦• A'.U’nic Mena '• jó.áperdibimiem-O 
nmñ’ M s-a dffeiücr ad li ém nara que lo 
présente. — Salta, Janió SB dé l£ñ3.

ERNESTO RAUL RANEA
Secretario

©) P ai .^9’7 55.

•) 8 aí 29|í|55'. • - iatió ^:Eátaee General C ",
.'Los Bienes amor trabes
les precios ce adquishci'n en las 

proporciones: Veinte por pientb pa? 
ra Autómc teres. — Di^z

Mésaa .y gilí
.quhiar'as. 'I‘ara las méLc 4tafa£ se, 
í el costo*de,rDes*cián  en el da y §1 
rente alddA- atejuis:c'ón- será- tbmatfb 
ó. —- Sobre _iaJ Cuentas de coMó du

doso dé té solverá por -el 
las tres cuartas partes

Sociedad. — 
Sarán ¿obli. 
siguientes

délos egccics_,de la
_____ ____ '‘e, áirnarti •

ck
el

6 -

tó pár^Mcd 
cor^fd.e" ar ’ 
fuera ;d:fe
&1 más *baí

por ciento bp^ra M-ute' 
aS. Cinco; per oten*

voto representen 
d°l Ca'l't 1 Social, la 
p~ rt’cular tone. habrá.

N? 12497 — Por: JOSE ALBERTO COR-NE

JO — inmueble un
16A33-.3LL

El día 9 de Agosto de 
®n mi 'es^itofib: Deán
remataré, óon la ’ Base de DIECISEIS MIL. 
CIENTO . TREINTA Y TRES PESÓS CON 
•IREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA 
CLON AL. o sean las dos terceras partes-de la 
-avaluación fiscal, la propiedad ub cada en si 
Antiguo Partido do Kamaüitas, comprendido 
hoy' en el Municipio Pichona!, Departamento
de Orán de e^iá Provincia, designado con lá . 
létta “O” del piano arch vádn gri la Dirección 
General dé inmuebles de lá Provincia con el 
-N9 403, de! legajo dé planos de Orán. siéndo 
.éste inmueble patta integrante dé la. fracción 
,B de la finca denominada “Lapachal o Palma 
Sola” y teniendo la siguiente EXTENSION: 
121,28 mts. én SUS CoSiacioS norte —sudeste y 
Oeste-Noro'aste por í.ooo mLs. en Sus costa
dos Noréste y Sudoeste, -lo. Qu© atroja upa sú~ 
patrie e de 121.000.2^0 mts2., limitando a; Nor 
©sí© dóh ©1 lote*  “h”: suduest® con -éi lote “d”; 
B&é-§udéste.‘ camino de por medió óoh p?o- 

->hdád -de V'Ctdf A. Herrero y ál Cme-Noto 
cátnmo de PÓt medió eon Prór^éd&d de 

* Camila Péréz de Poggió..— El miñimble féco 
hoco servidumbre de tránsito y dé áco’edué- 
tb éh béñéfiCW dé ;¿^ ^tes. ‘ S’méfmáfih. fíof' dé por gús pr&bioé déréehós y los dé mandan-*  

té: dirha carta pedéf córré agregada á lá.pré- 
sénda y en 'ccfc'áda al f 4i§ siguiente en el libro 
©QpiádQf di- ÁW

fpan. SulóSm Buló, y Córpejó W
ínendi, o dft dé tai - inanes

~ ceda -uü© di lóg lotBB d© ’ prhpiédM dé

■ SECCiOM COMERCIAL

prop-tehór
de transí:
mismo ‘ e»n

' ejerri^o, q -------------- w A .4
én él [misino prro per e:r>e’?ri'n y tn-ierdo en, 
C’-ente; 1 a

eñ cada c-.sc
üirsé a \ Górmelas y 'Ardidas, íó 
cuanto a los

qvé norma1 me
gastos realizadas en el 
mte' deberán Tildarse

CONTRATOS SOCIALES

K? u’e1:!
ACTA NUMERO DÓ-S. — Un la ctedád dé 

Salta, a veintiocho días del mes da junio de! 
tóo mil novecientos cincue/'a y cinco, reunid js 
«n €4 domicilio legal de SASTRE y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESiPOÁSABlL DAD LIMITA-*  
'-DA; los señores Luis' Alberto Arnoldi, Miguel 
Bartolomé Sastre, -EnriqUa - Arte as, Marte Job 
Amador y Ueraclio Ismael del Cerro. =— Si se- 
frf Miguel - Bartolomé lastre e~hibé. carta-po
der. extendida 'per él señor Miguel’ £ astee donde 
Sé le autoriza a ré^re'-émálTo éñ ésta ASAM
BLEA de socios, estando éñ eonséiréncia pfcSéñ

caraCÍerhítici
distribuir -m mas ’ de

-te de lag'uihirades Je permíta y,.slgm 
:p él vd’o ore rénré^enteii la*  tees’:C”ár*-

$. e'iped?Teg. V’díéf 
nn e-•er-^civ Crinn*  *

do elphoi
p-é cpp
tas paf té; del ’Oañltal Sochi,' r-e'dee’dh-ájcnmo
réséryá u -a Sumá'destr 
tee el peprsónal, drteir 
cómúñ aunerdo entee eí

Para el pajp del aconte jiubildrrló 
de esá re serva; a Caigo

la cantidad endiente. — Tam*  
el vote que r«

;(üs del. Capital 
reserva para 
eirá reserva

ira la bñdná iludía de lo^ _n¿gÓcc*óá

Cómúti '&<
rentas. . -

eda a •£rT repartida'éñ? 
lición qus se - hará dé 
^Géren’é y SUb-ó^

de la patronal, te hará
otra ipdr 
bién hoñ 
tas i^árh
Su'm4 ¡ .en

íñenU Pi - - ____ _______ _____ _ ____
’•— Bil sákb d< idiFdades ií~mdás y reMP

‘^presenten las tr es cuál’ 
S?cial s.é remberá una 

. Leyes. Boci--les ..y pará 
Que Se c_n.s!dere cónVé^

-g-áda^ u- 
bá menc 
te cjrio- pudiera corréP

Jbdr$orc inárjqg y s@

-•a Vé*s  •é*ectn~i" ,s las -ebebeetenes arii 
‘•opadas,’se hará él Mtaulb.de la par-

“onder como ben?fimqs 
efectuará. la, .consiaqW*

Mtaulb.de


_-JWg~'2796 - - =
- 1-, •■ ¿i’Jí ■■=» ¿ ■ L í¿**wiS4
te reserva para .su pago. Consiaeranao asi 
cano sumidades*  líquidas^ realizadas1 y' dlst'ríbúf2 
¡bles, de ia c¿t_dad*  réniáñen ~temafán7 lob" 
siguientes .percentajes: el cinco por. ciento pa
ra^ la formación def fondo ~u’e Resera a“ Lega] 
nasta. cubrir U~’suma"dé~ "dóTcíeñtOs7 ^treinta

■ mil'pesos moneda, '¿¿ci.onaí, • equivalente al dito

— El ocho por. 
ekntQ.papa el Gerente señor Miguel.Bartolomé 
Sasfferj'uiia_sunía ioiual para el señor Luis Al- 
nuldi por -retrim-ión.. de sus gestiones e» la 

' Cofíitál Fiedei'aL_ —. El cinco, por ciento para 
X ©up-Gerente señor' Enrique. Artigas. — Ex 
;Qk.¿tro por ciento para el Suh-Gcietoe Mario 
Jes Amador y el cuatro ,por ciento nara el 
^GXsnte Hiertóto Ismael ¿M Corroí. — El 

¿ñor-.-.Luis Alberto Arnoldl can w ’aviso arii- 
etoápdode sed meses,. no mediando causa de 

. ■ fnsrza mayor q.ue acortara dicho plclX podrá, 
d^r popr terminadas esas gestiones y entonces

• iqrMátí sí-xí éWóo-lá asignadón ■ precedente?- 
tóente citada, —- Entendiéndose qué todos estos 
percentajes, regirán mientras deeorpefiéñ - tap
ial funciones, 10 demás par-a distribuir entre 
las soclóg en relación á -sus aportes por Cato- 
4M •«“» LM renuncia o separ.adón. dé Va Sub— 

da alguno 'dé los socios*  gi no ino
ra re.0n.ipla adG en Su Cargo, h^rá que el-por- 
eintije ásígmdq á ¿ngí&sat -el Saldo a 
m-w tir ¿mo participación - de las tuo-fas dé 
ífcpital. — En todos hg caeos la rancia de- 
berá íér tóptpáda ó rechazada por lo,s votos 
qug ¿presénten las tres cuártaS hartes "dSl ’ Cá 
pftál ‘Social. — Si el resultado- d&l Balance Ge
neral fuera de pérdida, esta será rer&Hida de 
©cuerdo-a las cuótqsdé üapitaí ’édcí&t

ABTICULO -DEUXMO PMIWBO. — Si al-gu 
ñó de-Jes socios quisiera' retirarse de Scc'é- 
áact, deberá -cmunicarlo por escrito a- esta, con 
.vrá cmücipaGicn de seis rneoes por lo rúenos, 

- ¿'■-1> tóhXM Balance General y proponer 
fe forma ds recmbólso de sus cuotas dé '¿¿¿L 
tal, de su cuanta corriente y da las utilidades 
del Balance. — Fa.r^ la f-jacíón. del valor dé
las cuotas de Capital del socio que. desee ce» 
tirarse, se considerará e-n ¿á' oportunidad el- 
Valor actualizado de cada uno de los rubros 
dél Activo Físico, especialmente de Jos bienes 
ariortizab'es y Jos gastos dñfLdos para futu
ros ejercicios, ¿w se computará ningún valor no 
ir ¡nal de “Llave’' n otra denominación y i-a 
diferencia en mas sobre , el inventario prátoto 
salo para el Balance General será agrégadó 
al de Capital, neser»Va legal ,y-para Leyes S5- 
cicles, ’ no así las reservas qnié oé hubieran he= 
■el ó eóñ otros destiñes, — :ii la As&m&<a 'de 

, Socios no diera emfoímidad a la propuesta 
del socio que desea r'étf’^rse, o las negodácio 

posteriores sobre es <e punto entre lag. par
te no ,Itegara.D e: asusrdo ^tlño, ptórá al so 

- 0o recurrir a la formación del íribilnal Ar« 
bjral a cruo al- (fe el artSaulq tóitno fijfxtó de 

Contrato Si se predfxjm el retíí© poí 
; Jualquíér tausa g é-1 fGrecñrteto ‘ o índarjeb 

tacíón Je rañores MigrMÍ Sastre, Luis AL 
h-rto Arñoldí y Miguel'Bartoamé SáMréJdu- 
friite-la cfgepHa-ds!-éonfíMó 
dad, Si’..i término, disolución dXmi^
Jno, y en cualssqüiéras 0pndicion'4S qUé éé es® 
ihutóán, la fceiédad acéprá ted3 ya y las 
lacios áceptan por un^ntóidad 7 iatlftcándó 

’í& Mí/Wtei- >íW~W''tóW4

’ .^■saTXX:jt^fcíí.©S.'íí5S

''» . .. -

cléciSó /de XtB' joñíratbb ^z:*Xem£ncian-.a.  c-uaL 
Q'uier-dvredhovqiaerse*'b ‘poA.ga a cjia sucedieran, a 

• Ics ncmhradós senures £>a.xii¿ ; y At’noLdi sus 
cónyuges sup-erstites o’ sus heiedeios en prime-*  

Agrado. — La incorporacLn de primeras se
rá auvomátioa siX1 otro requisito a Ir&nar y se 
recudí a«. i de las fte^jee vivas c.umaj sGúA-cv_es, 
derechos y saldos ds la eue-nia -personal,, con 
excius-áa d§ Ls ^su-mag asignadas a la presta
ción. de témaos ¡pex sonaos cid sofw a parar 
de’ia xecuia de-su- eesaciórp — L%-herederos en 
primer grado, ‘ 'unificando su^ reóvustntación se 
incorporarán acreducando su - personería judi- 
ciamxéiite y mediante Asamuea de socios ai 
e.eo„Oo -—- — — — — .— <=->

ARTÍCULO DECIDIO' SEGUNDO. — Con 
seis meses d§ ainermridad al vencimiento de 
tóe contrato; los socLs deberán disponer px 
será prorrogado; cmjviméndose e-i piejo y d> 
má§- modelaciones que deseen introducir, las 
guaico Scxáa afcepjadas o rechazadas con eí vo 
to que repxesonüsn las tres cuartas partes deL 
CcdPxtal S^ciah — Todos ios socios tendrán crp- 
cióh para continuar en. el nuevo periodo cío 
prórroga,’• y los-que nianifestarán su deseo de 
no s,og¡uir, recibirán .-el n^Lor que ras correspon
da de acuerdo al Balance de-• SUp-iación de 
plazo de es.© contrato, en la f^rma como preS’ 
crci-c.® el artículo décimo primero.No obto 
ni’éndot’e .^1 voto neXarm para la- prórroga^ pro 

. ducida 1& disolución poi’ oualquí’Gr <ausa que 
fuera, ño será menester la realización déi Ac
tivo y -Pasivo Social, siempre que :lo§ socios que 
representen las tres cuarta prives del Capital 
Social, -resueüvan su. transferencia a una nue
va sociedad, .Gonstltusda ai -efecto y . los socios 
que no participen en ella, récgbirmi su. haber 
de acuerdo, a lo que dispone el artfímo ante? 
rior, Si.por @1 contrario ss resolviera la 11- 
quidación del Pasivo Social, y la realka-Giáñ deí 
Activó, éllb lerá llevado a efecto, por el Gé~ 
rente señor Miguel Bartolomé Sasire y Luis 
Alberto Arn/oldi. i— Luego ¿fe hahér’ sido dánv 
celado el pasivo el producido líquido será- dX’ 
tob-uí lo entre los socios di ácUeirlo ,á su£ ©ño- 
tas de Capital, — —-

ABTTCUL0 DEClrfo- QUINAO. Las 
cuentas corrientes de los scgíos gorárán, dé uxi 
interés recíproco del ochó por Ordo anual, 
que se capitalizará trimestralmente, — Al .prin-' 
dpio dg cada ejercicio se- resolverá, por mayo
ría de Votos .que .representen las Lés AuárW 
partes del Capital Social la suma -mensual que . 
podrá kmifar -cada socio, con ¿ar-go d su cuen
ta particular’y s Tas .Utilidades quilas oorree- 
po-nda en el ejercicio-, — A partir "dé lás cán- 
■ii-Gádes así lijadas podráín diSpbpñóí*  dg tc&os 
ío§ fOndoá en /Cuenta - Particular, Las-precB/
de tes resolúclones deberán sor eoiisignad-as frf 
él libre de Actas, Juntamente con la apídbááfda . 
dtl Balance General

Quedan áiitórizados Í6s Éeñorés Wgúél fiaFJ 
lomé Sástfg y BnfíqjuifArtigas,.pará-qué in 
iñ< dónjúntá o- sépáradámente? ■ géstidneñ -íá dns 
ffijóícñ 'éñ éi tegístr’g^úttlco dé 0óméfcio'-|? 
láB ©UbiibSéWeé ’éóffelúóñdlohtes, <"íín fe'quf 
tengan XM ñtoditíoácioaés, d© goñtráto Él Va?, 
io^. lé^al nic^Ba^id» s-^». .e^=’ fe*».  e=áów« ¿n>$ 

j ■ , - ~ ^SQLEW^-oFieiw :
eios citados ál principio, eir esta anidad de Sal
ta fecha' menciuxuda -al comienzo. — -- —

ACTA x^UMEW C.üATW, — Reunidos esr 
esta ciudad-de Salva; -ei día. jnimeru cíe Juño. 
dei año de nú inuwcmmo^ c-nioucnta y cinco, - en 
el doihxuij legal de Sastie y üo^pama boom-? 
dad dg Kespo^iisamndad LmiJLacU, ios señores: 
Leus Aiberm /irnoidi,. Miguel xsartpiomé 
(este ühimo P°r sí y P-r re^reoemao-ón acd se- 

•ñor Migaal Sastre ‘— según cantó poder que 
corre agregada al Acia numero -Dos y que fue
ra copiada en el' Lloro cXi-dor de actas. aJ 
folio siguiente de la misma), Enrique Arjigaa, 
Mario JJa Amador y Helécho Ismael del Oo 
xro y encontrándose en cónS’3?aenc_a r-epre» 
sentado la totalidad del Capital Social, se inL 
Cía la- ASAMBLEA Bl&TBAOHDIN-.iRiA, para 
tratar el asunto qpe se menciona a- continua 
©íónt

O Lapidándose eoh los áe-soos drlcó sextas 
Migtfisl Sastre y Luis Alberto Annoídi de fágñ 
litar a. los señores Eiirtou© Artigas, Mario Job 
Amador y Heraolío Ismael del Corro; @1 auméñ*  
to d¿ .gu- Capital, los señores 'Sastre y Arnoldi ' 
deciden ceder en venta pai te dg -sus cuotas 
capital dentro de las siguiente distribución r

-Él leñcr Sastref vende al señor IñrL 
qu© Art<ás tueinta y-cinco cuotas dg mú p<jqs 

cada una ún la suma de treinta y cinao .mil 
sos moneda nacional. — .Wnde también 'al >e^ 
ñOr Mario J-b Amador veintiocho cuotas dt 
mil pesos cada una en U suma de veintiotoio 
mil pesos moneda .nacional. — y v._n’de cambiéj. 
al señor Heridlo Ismael d©l.Corro veintiócli© 
cuotas de mil pesos cada un.a en -la suma da 
veintiocho, mil pesos- muieda nacionaL —

El señor Luis Alberto AinO-di; ve-de al ^xñar 
Enrique Artigas quince cuitas -de mil pejes cada 
una -en la suma de quince mil pslOs monada 
nacional al Srl Maño Lb Amador doce cuotas 

. d® m4 pusos cada una -en la suma de doce rnll 
peses manéela nadorjal y vende también al BSd 
ñor Seta-alió Ismael di&l CTra^doce óuQW..di - 
mil peños . cada imá m la suma & doae Mti 
ptoós meosda. naJónM ' ' - ‘

biches tálo’is sñrán ábónadóá póf I03 8c& 
pradjr-es a ios vendedores, -a medida qm'&uB 
■sa:d©s en ciu-erta parteular lo ‘ permitan, eíe4- 
toánd-s© -en ésa Oportunidad el WánWsS de 
cuenta eárresrondoarte y sirviendo coino c-ons«- 
tánc á y retobo los -respectivos asientos que sé • 
formulan en los Libros Riubrlcád:S de Sastre-,y. 
Cí-á. &:©. dé Resp. Lt4ae> *— Mientras no se^ 
¿áñcelado dicho importe el comprador rWné*  
cerá al Vendedor Ufi interés del S %. (ocho por 

ciento) ánuál, que será capitalizado txtaes- 
•tráiménte. — -Lós señores STnrique Artigas, 
rio Job Amador y Séraclfo Isw&I del. 
•aceptan y dan plpna Oontormiáad a W tfliba 

'é&prjsadOi , “
I i

tas psftes V-éndedófág, é^pfBsán. filé, ál iteós 
"teár.-'Mt2vente 'gof-tel’ Vtói*  ñominál 'o hdéén. 
'en <1 ya-expresado deseó dé' iálilitaf él áUrnéM3 
tó dé Cápitai.á los 'Cóüñpfádaíés, y.qué áí W 
sWé én dicho precio ég ha tenido M- ciúénte 
fsp?-ciaimlnhg- -£1 foi; ^srsécittiddj . más ¿ue -^í 

primero.No
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gl®s (pam valuación de cuotas que*  se establecen 
en el artículo décimo primero del Contrato'So
cial. —--En consecuencia según Acta que se for
mulará por aparte y con número siguiente a 
la presente, se modificará el artícelo bercero 
del Contracto Social para reajustar lás cifras do 
acuerdo a lo arriba expresado. — En plena con 
formidad firman los socios citado > ai princi. íj 
en esta ciudaa de Salta, fecha cilada al co- 
miinzOo

ACTA NUMERO CINCO. — En la ciudad 
de Salta, el día primero de Julio- del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, reunidos en el 
doaniici-lio' legal de -la razón Social SASTRE 
Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, la totalidad ¿el Capital 
Sdc-'ai que comporte la misma; fseñores Luis 
Alberto AmolLji, Migué! Bartolomé Sastre, 
Enrique Artigas, Mario Job Amador y Itoa- 
c-io Ismael del Corro. El señor Miguel Bar
tolomé Sastre concurre por sí y en represen 
tetón! ‘ del ¡Sr. Miguel Sastre -según carta po
der menc'onada en acta anterior. Teniéndose 
eR cuanta que d^ -acuerdo a -las compras y 
ventas de cuotas de Capital Social, efectua
da por acta- número cuatro — anter'Or a la 
preveíate y de esta misma fecha: , corresponde 
•modifi'Cigjd xel artículo TERCERO, del C'en- 
tecjto t Social., el que quedará -en lo suc.esi.vp 
como s© -expresa a continuación:

ARTICULO TERCERO: El Cap ted Social 
lo constituye la suma lúe Dos millones tres
cientos mil piesos moneda nacional, de curso 
ltegc£, que correspoíndeñ a los socios eá ia 
siguiente proporción: de o’cho!cientos ceñe ta> 
y >c‘nco cuotas de mil pjesos cpdos upa al sr. 
Miguel’ Sastre o .sea uin total de ochocientos 
odhen¡ta y cincp mi! pesos moheda nacional 
de -curso llegad.— Seiscientas doce cuotas de 
miijl piiisos cada una ai Sr. Luis Alberto- Ar- 
no'lldi o sea un total de- seiscientos doce nnl 
pesos moneda nacional de curso legal.-— Qui
nientas ¡cuarenta y tres Cuotas ai señor M.- 
igdel Bartolomé Sastre o u'a un total d Qu’- 

- -nlientoS cuarenta y tres mil pesos monea a no 
ci-oniaí de curso legal.— Cien Anotas de mil 
ipe,sos Cada '.un-ai al Sr. Enrque Artigas o s&a 
Un- total de cien mil piqsós moneda nación?»-’ 
dfe -curso Ilegal.— ochenta cuotas de mil pe
sos cada una ál Sr. Mario J-ob Amador o peo 
un total -de ochenta mil pesos moneda- na ■ - 
nal tíe curso lagdl y ochenta cuotas de mil 
pfteos cada una al 'Sif. Heraclio Ismael del Co 
rio o sea un total de ochenta mil pesos m*o-  
neda nac onol de curso Wa?.

■ QueUoP autorizados los señores Miguel Ba^ 
toleteé Sastre y Enrique Artigas pana que, 
en forma conjunta o separadamente gstiopen 
la inscripcióñ)- en el Registro Público de Co 
mérc o- y las publ'icaciGfcies correspondientes a 
Oqí )de (que fengdn estáis (modificaciones de 
Comteor el valor ilegal correspondiente.

En plena conformidad, firman todos los m- 
cías .presentes, && esta ciudad de Salta, en 
?a fecha. citada ál pr'ncüpio; I

e) 2-7|7 al 2|8|55.

N9 12632 — ESCRITURA 'NUMERO NOVEN
TA Y CINCO "LA COQUETA”, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la 
.Ciudad de Sal-te^ capital de- la Provincia del 

mismo nombre, República Argentina, a quiG¿e 
mas de JiXo $e ¡mi! novecientos cincuenta 
y cüico, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano 
x-ubiico titular del Registro número dieciocho 
y testigos- que al final se expresarán, compa- 

.os señoras üon. TAMEH E14AS Dlu 
j_SxiU.R, casado en ¡pr mera3 nupcias Con ds- 
y u-n AiAHEUD CADARj cacado ea primeras 
na aalui Aih m, doanc-licdo oí ±a va—e u±=

• quiza numeio mil setecientos nove^ta j omo 
nupcias con doñai Sara Tanús, uomicil año e~i 

patte catamarcja; número cj.cmo o-chv 
y dos; ambos, comparecientes sinos, mayp- 
.es -de i-dad, vecinos de esta Ciudad, a Quie
nes da conocer doy té; y exponen: quc han 
resunetO’ constitu r una ’ sociedad de respon
sabilidad limitada con sujeción a la ley na
cional número- once mil seiscL ntos cuarenta 
y c-'nco, la que se regirá en -esta plaza bajo 
la iazón social de "La Coque la’*’ Sociedad Ce 
Responsabilidad Limitada.

SEGUNDA: La Sociedad tiene por objeto la 
v xpioteiún d-1 comercio en los ramos de al
macén de comest bles por imnor y merce
ría por mayor pudlendo además realizar cua-~ 
caler otra actividad comercial lícita con ex
cepción de las prohibidas por la ley c tada. 

TERCERA: La Sociedad tendrá su domicilio 
1 gal en esta Ciudad de Salta, sin peijuic o 
de extender el radío de. sus operacione-s es
tablecer agencias, sucursales o corresponsa
lías en cualquier otro lugar de la República 
o d-.-l extranjero.

CUARTA: El plazo de la duración de la 
sociedad será d\e d’ ez años a contar del día 
quince de Julio del año en curso pero podrá- 
disolverse antes por resolución unánim® 
los socios.

QUINTA: El capital social lo constituye -a 
cant'dad de CIENTO .CINCUENTA MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL DIVIDIDO en c en 
.o cincuenta jcuoías de un mil pesos cada 
una, que los Socios han suscrito e integrado 
Talmente por partes igual-es o sean setenta 

ci co cuotas equival¿io a setenta y cin- 
o ’ U pesos mon’sdg nac onal por cada uno 
h e-xtos.— El capital es aportado por los
o-'os en la siguiente forma: el señor Mahiud 

Qai-a. efectúa su aporte ííntegramente n m r- 
caJe las, según inventario que se agrega a 
;a presente firmado pop -los. socios y por 1 
Contador Señor José A. López Cañada; — El
s ñor Tamer El'as Dib Ashur aporta tré n- 
tta mil pesos en muebles, y útiles y cincuen
ta y nu’Gy-e mil seiscientos treinta y ños pe
sos con Ochenta y dos centavos en imerca.de- 
ríaí-s, según el citado inventar o pero existien
do un saldo a pagar por dichas mercaderías 
de catorce mil seiscientos treinta y dos pesos 
con ochenta y. dos centavos su aporte queda 
reducido a la expresada Suma de setenta y 
cinco mü pesos moneda nac” onal tomando a 
su cargo la, sociedad que se constituye el pa
go *qT  referido- Salido .'dfeudo?.— Queda en 
canesú" ncia integrado el capital social y 
transferido en pleno dominio a la sociedad de 
que se trata los bi’enes aportados.

SEXTA: La dirección y administración de 
la sociedad .estará a cargo de los dos sOcUs 
c-omo gerentes, quienes actuarán iñdistintamcn 
te en representación de la sociedad y tendrán 

’ en forma’ indistinta 'él uso de Icr firma social,

con as siguientes
nombrar apodera-dos

-oair los manda ios; resolver,
...pyar

re'
a Cabo todos ' 

cóñstijtuyéd los fines 1 < .

facultades y atribuc oms: 
generales- o especiales y 

autorizar y ’ 
los actos y contratos qü’-. 
sociales; hacer ms pagos 

oíd-.ndr os y 'extraordinarios de la administre- 
.bír cualquier suma da <-cifin,

* 0 1 fi^rk 
hojee?
¿’fl tr 
mí -¿ai 
q|íer 

idmu'í 
dó ’ y- 
vaf’loí

cobrar y percí
) v-aloies, nombrar y desp dr el personal 

?s suedos, coopisiones y grat f-caciones; 
- novaciones y
r ansacio-nes, comprometer e3

protestas y j
título

quitas, transigir o -resem- 
árb tros, for 

rotestos, adquirir por cua- 
el dominio de bienes muebles e 

,-ebles, títulos acciones y derechos, Puñ en 
■ nderlos, permutarlos, transferios o gra 

con prenda, hipotecaria o cualquier - o- 
djerecho real, a 

a¿éiptsr y otorgar ; 
a4éptu-r hipotecas, y

Renjdamieñto b
|n préstamo ce los Bancos *•  oficiales' o 

des o .personas • y efi es- 
de los Bancos de la Nación. Arg ñ-jna, 

Jiédito Industria^ Argentino y '.Provine.

ceptar daciones ’én pago, 
ianzas y otras’ garantías, 
cancelarlas, ’dar ,b ‘ tomar - 

enes inmu<bLs; -tomar di■e¿!ar
nefjo 'i

Pqhic nares, soicieda
pécia.1
de; Q
dé Sclta, por las -c(xntidad.es y en la,fobma 
qú’é convinieren y d 
reblan ientos que rig 
créditos:
chapines, 
cq-nei-c 
rrknte 
ehazai1

acuerdo con las leyes 5. 
m dichas instituciones de 

firmar, girar, endosar, aceptar o avalar
és, vales y otros papeles, de

1 del crédito en cuenta co-
letias, pagar

¡-o; haeer uso
o en -descubi feto, hace?, aceptar o re-

1 consignaciones y depósitos de efucto-s 

toS

o ú-
Pú

lízár cuantos más actos y gestiones conduzcan 
al! í:

linlero; otorgar y firmar los instrumen-
! jE cqs o Privados que s© requieran y ?ea-

! ¡me j or dl< sempeño 
qué e-Btas facultades

y no limitativas, püdfendo por lo tanto 
los I so d os gerentes

ció que crean conveniente

del cargo, entendiéndose 
son simplemente enuncia

tlyas

o negci
reálizai’ cualquier . o.cto 

con excep
ción. 'del -otorgamiento de fiauzc&s . a. favor, de 
terceros o comprometer los fondos sociales en 
n^ociJs- ajenos a ja sociedad.—' Queda*  rs- 
tabfe-ci'io que se requerirá la frma Cóhjún^a
■de' i ij )>s ¿os socios 
miié'ito 
mypbhis, constitucíóir,

e 'escrituras
gerentes para el otorga- 
de compra-v-nta d. *r-

. de hipotecas jr de cual 
redi Sobre inmuebles.

los i su. 
te- íes

otro derecho
TIMA: Los socios gercnt’s gozarán de
Jldos y|o gratificaciones
fije la Junta

Que anu-almen 
de Socios.

0CTAVA: Ninguno de los socios podrá asi- 
personas o ent dadeornir- la representación dé

qUR eprzan el mismo comercio sin .previa au- 
’torizacóin del otro sucio dada por escrito.

tío V ENA: Anuáim (
se ¡ pra

ente, en el- mes de Jul\«.
eticará un inventario y balance gener jl 

coil determinación de 
sin; perjuicio de los 

las ganancias y pérdidass 
balances pare a7es que

se!practicarán cuando los so-cios lo- crean co.i 
veniente.— De las rtUidadas realizadas y li
quídeos

’>a obligación cuando di
alcance al diez pqr cien

— _E1 saldo- de las úti?-

de cada ejercicio, se destinará el cpi- 
ciento para formar el fondo d- reser

va; ¡legal, cesando- es ;< 
che; fondo de. reserva

Capital social.
e distribuirá entre los socios por partes 
y las pérdidals serán soportadas en la 

to íqlel ■ 
da4es 
ígnito .a
misma propord’ón.

ÜECBMA: Los socios Se reunirán en junta
por i lo menos una vez al año y toda ve^ que

xntidad.es
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los? sociáíésr.K r&quiéTan. Para la a-
probdción de balances y toda otra resolución 
<h: W Junta de Socios. S3 .requsrlrá mayoría 

que representen mayoría de cap tai, 
gcgnpwtándpsg un- Voto POr cada cuota,.- Sa-vo 
tgátaIqs casosde rnsolucxones que por dispo- 
M^n-dO’ telo dieben s:r ‘tomadas pQr ir: a- 
^ay,aok„

Dü&CÓLA' PRIMERA: Ninguno de los socios 
podrá transferir sus chotas sin el conse^t míen 
to expreso dek otro socio, quien tendrá prefe- 
rencí’a pára ~ adquirirlas en igualdad de condi
ciones qui© terceros extraños.

DECIMA (SEGUlsIDA: S¿ alguno de los . so 
ci-os desear©. retirarse jfte la Sociedad anteó 
del vepcími^nto ctól plazo -estipulado, debe
rá notificar su decisión ai otro soc'o con treta 
ta días de anticipación por telegrama coac
cionado.— El socio, sobreviy ente podrá optar 
por la disoluíción de la sociedad o por conti
nuar el giro .de los negocios adquir endo las 
cuotas del socio saliente por el importe que resul 
fe del balance que se practicará aT efecto. Pa
ra la determinación, dé dicho ;m(porte no se 
tendrá en cuanta el valor del nombre del co
mercio, marcas y .llave del negocio.— M ha- ■ 
ber del socio saliente le será pagado en .cin
co cuotas trimestrales e iguales con más e] 
ocho por «¡lento dte interés anual/ podiendo ei 
otro socios efectuar d. pago antes del plazo fi
jado liquidándose los intereses hasta el día 
de Ico Cancelación.

DECIMA TERCERA: En caso de incapacidad 
o fallecimiento de unot de los so.c¡ os, el socio 
sobhsivivien-te tendrá, opción.. pa^a disolver la 
sociedad. o .continuar el giro- comercial con la 
;■intervención del representante legal del inca
pacitado o con los herederos del socio falle
cido, debiendo- estos unificar- Su representación. 
Si los- herederos, del socio fallecido no qu' s e- 
r-en ingresar, a. la sociedad el socio sobrev i- 
viente podrá adquirir sus cuotas ei las con- 
d cioneS- establecidas en- la cláusula Décima 
seguida.

DECIMA CUARTA: Los sOc’os de común a- 
.cuen o podrán prorrogar el contrato social au 
miniar el capital' mediante nuevos aportes o 
incorporando parte o todas las utilidades y 
cAqpw él'- ingreso de nuevos socios con sus 

corres^ondieiites aportes de .cap''tal.
DECIMA QUINTA: Toda duda O’ divergen

cia que Se suscitare entre los socios con res
pecto a la interpretación, d© este contrato- du
rante la existencia de la sociedad, su d’’Solu- 
léión o liquidación, será dirimida s'n forma de 
juicio por árbitros árb”tradores amigables nom 
ponedores nombrados un© por cáda parte quíe 
nes en casó d® di-sípariidád nombrarán un ár
bitro único, cuyos fcfllos gerán inapelables. — 
Eih nombramiento de los árRtros deberá ha
cerse dentro de los Quince díais de producida 
la divergencia bajo’ apercibimiento de dar por 
decaído el derecho pora hacerlo al Socio re
miso.

DECIMA-, SEXTA: Da d/SQlución o liquida
ción d® la.,sqjqieda.d se practicará en la forma 
y modo aue los socios d-eteraninen.

DECIMA sERTIM-a: tdd.o lo- np>previs
to el-(contratola sociedad--&e r£» ~ 

sAmr julio i? w iw

girá por Id®’ 'díspo®:0ne^ de la. -ley once mil 
seiscientos. cuarenta y- cinco y-Tas pertinentes 

^.deT Código.d- Comiercioi— Balo las antér.or s 
gopj iciones las- partes7 dan por constituida la 
soledad- /La Coqueta’’ Sociedad de- Res^-o sa- 
bUidzád Limitada y se obligan- conforme a de
recho— Leída y ratificada- firman los cempa- 
recientes- con. los: testigos don 'Juan N. Sola — 
y dón Humberto Brtzuela,; vecinos, hábiRs y d.e 
mi conocimiento, p©r- "ante- mí, de qu© doy 'ó. 
Redactada en Cuatro sellos, notariales numiera“ 
dos- correlativamente del-treinta'y ¿os mil cua*  
troicüentos setenta, y seis al treinta y 'dos m 1 
cuatrocientos setenta y nueve.— Sigue a ¿a de 
numero anterior qu© termina*  al folio cuatro
cientos treinta y dos— Raspado: u-Entre lí
neas:. s-gúu el -chto-dó inventario;—■ Vale,— T. 
E. D. ASHUR.— M. CADÁR— Tgo: Juan 
N. Sdá.— Tgo. Humberto Brizu-ela.— Ante mí 
RAUL PULO.

e) 20 al 27|7|55.

VENTA DE NEGOCIOS ■

N*  12638 — VENTA DE NEGOCIO: A los efec
tos de la Ley 11.867 se avisa que se ha conve
nido -en la venta, por parte de don NESTOR 
FRUTES, a favor de don EDUARDO EVARIS 
TO SANZ, del negocio “Kiosko City Bar”, esta
blecido. en. esta ciudad en la calle B. Mitre N*?  
1G5,’ donde constituyen domicilio, ambas partes 
a -los efectos de la venta. — Queda el pasivo 
a cargo del comprador. , ,

e) 20 al 2'7|7|55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

M 12657 — TRANSFHPuBNCIA DE COMER 
CIO.—' • .,

S& comunica al comercio-y terceros en ge- 
infera1! que >en¡ esta Escribanía >sd tramita la 
úr ns.-eregicía- dlT negocio- de Heladería, Bar y 
C -fé, s.’toí en laMocalidalü de GerrTlos ca”e 
Güem s s|in. Ven lerá: Bnrque- José Stephan, 
domiciliado- en VilJIa Tarcos-' —- Ce_r = 
i’os. Comprará: José- Mafia 0nt.vros, con do 
¡r íe lio ein caite Quemes s[n. Cerrillos. Para 
oposic.’an'es y reclamos en esta Escribanía, ca> 
Uc Mita^ N9- 47-3, SáLta* —

s<ta, Julio! 27r.de '
-e> 27p-dl‘ 2|W' *

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

. N<? 12662 —’ "CLUB SOCIAL Y • DEPORTI
VO SARGENTO.- OABRAÍA — Citación a 
Asamblea General Ordinaria, -r- -

De conformMadJ a lo- dispuesto1 por el arf 
40 de los 'estatutos, se do&voca a tos asocia
dos de esta Institución? a Asamblea General 
Ordinaria, ¡para qT tdía^ T~ de- Agosto próximo, 
a horas 11,, en Id sede de; suf .Secretaría sito 
en ■calile Santiago ■ del -Eístero 1585? d-e esta 
ciudad, a -fin de i-raW el-- siguiente:

QRDW DEL. DIA:
T? ■Lectura- y -^prdbáción del acta anterior;
2^ /Aprobación/ de.- la Memoria ' y- Balance

BOLETIN OFICIAL '

¡del año óAeiGnómieO- saeiídf; - - - -

. $9 Renovación parcial _.de. tos - m/embros. de
■ la C.- Dd ’■ ' ó v ,a . ; ’ . . _. .’

4? D- signar miembros para e£ Orgaiio de 
.MscaRzadón; . . . •*

fcecc ón d® dos -socios ipárá-’ fWWi 
él acta. _ ’ - ”

•JBUiS L- DSOOBAiR, Phe<d^¡eé.— ALBER-
TO¡ Avila, S!e^netgr‘iO'.—:

Salta, Julio 22 de 1955.
e) 27|7|5^„

N? 12645 — .CENTRO BOLIVIANO DE
; (SOCORROS MUTUOS.

El Centro Boliviano’ de Socorros Mutuos' con
voca a . sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día ál/de Julio de 
1955 a horas 10, en nuestro local de 1W calle ' 
Bolívar N? '47. .-No habiendo quorum, Ir Asam
blea proseguirá una hora más tarde- con 1¿ 
cantidad de socios presentes.

e) 22|7 ál 5¡8j55.

' AVISOS -

-DI LA WAOIOW
PBWSA

SUB-B^CRCTABÍA M-
Son Mmmms. Iqs- Bactew ben«fL

eias. con ©1 db bogares- W
ebo-s ■ desama is DIRECCION' OMÉ£&''DB 

ABIBTmóIA SO0IAL M Semtam d® Ti»- 
hSjíS T P^vWób,

triw® t -ramsioi/- -
DIR^darON Oral: DS? .^SISTWCIA 8@WÍ<

A LOS SWÓBIPTOBW

HN OFTCTAL iwi&vs<igr eg
gass su

< EOS3 AW1DOR»

La primea-.pnW¿a©W: lósrBW» 
eonti'oladai W .te i!» ti

salvar en «rrorüw
que tahfsre ;

De s©i»a@. ¿i aeewg© w -irt « ct
boletín út¡

te <•
botófle&sión por $1 I^nü» B*

ti.w w ; - ■

27r.de
_.de


BOLETINOFIC1  AL SALTA, «JULIO 27 DE 1955 PAG. 2799

BALANCE MUNICIPAL
N9 ;12633 _ MUNICIPALIDAD DE ÉL TALA H

BALANCE DE TESORERIA, correspondiente <al Primer Semestre del’ ¡año il955o

B/N T B A ® A S

Saldo ea Caja del ejercicio anterior ... 
Alumbrado lúblico y Limpieza ........ 
Derechos de Degolladuras.............. .
Rodados Diversos......... . .......... . ..............
Derecho de Piso ......... . ............. .
Derechos de Cementerios.......... .... ..
Pesas y Medidas......... .  .. ..............
Sellado Municipal ....... . ...............
Ingresos Varios....................
Renta Atrasada (Alumb. y Limpieza), 
t coparticipación Gobierno Provincial . ,

> 9.023.15
1 1.028.—

8.527.—
3.191.—

’ 568.—
’ 873.—
’ 380.—
5 573.—
’ 595.—
9 1.562.50
r' 10.000.—

Sueldos Personal Administrativo . 
Intendencia: Gastos Represetit. |. 
Dirección Provincial de Sanidad I. 
Subvenciones ,....... ..............h • • I •
Gastos Generales ..................M...}.
Muebles y Utiles.................. J.:.. .L
Eventuales é Imprevistos .. .¡J.. J.. 
Beneficencias ................................. ;
Alumbrado Público .
Jornales ............................. ¿ i. J..
Obras Públicas ¿ í.. J..

$ 8.077.23 
” 1.200.—
91 674.10
99 680.—
99 1.656.90
*’ 6.050.—
w 2.296.30
,s 197.10 .
99 834.40
99 6.253.65

5.762.05

TOTAL $ 36.320.65 TOTAL

$

RESUMEN: . i’
ENTRADAS m$n. 36.320.65

SALIDAS ’L 'a3.681.73

EN CAJA m$n, .638.92
EL TALA, Junio 30 de 195’5.

PEDRO E. GUERRERO
secretario RICARDO E£>C< 

intendente
JAR

®) 20 al 27|7|55.

TAX^RK GRAMCOÍ3
0AROBL l^ITEHGIARTA
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